
, 
Año LXXIII.-;-Núm. 3 Viernes, 5 de enero.a.e 1962 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
, . 

'JEFATU .. RA .DE L 'E S T A,D,.O 
LEY 

'. 
Nñmero 17/1961, sObJ;e Educación Ffsica. 

Entre l&.s eXigencias humanas de nuestro fiem" 
po, r«" edü.l:'.a.r.iÓll fif'lica fign~ ('emo unaae las 
m6.s na.turales y universalea,y la. sociadad ptdaen
te ha. tomado sobre sí, con el grado de perfección 

, .que permite la civilización técnica., una. de las por
dones más nobles de la. herencia. clásica. Ningún 
Estado que represente una situación madura ,de' 
<mltura pued-e desconocer que entre la~ misiones 
educativas que 1~ compe~en, l~ educación física' 
adquiere una entldad en CIerto .modo patalela a la. 
de la alfabetización, porque representa un esfuer-
7.0 ineludible paJ;'a la ppesta en vigor de su poten-

'cial humano mediante el acondicionamiento de, 
sus plena.¡¡¡ facultades intelectual~s y corporales. 

La ensél1anza. y la prlíctica de la edv.cación fí
flica. y el deporte es escuela de buenaá' costum~ 
bres, de disciplina, de energética y de salubridad. 

t Il~6. a; la vez. una forma de descanso activo frente 
111 deHcanao pasivo,. generalmfinte, C9n tendencias 
viciosas .. Es, en fiú, la más clara expresión de la 
;.¡ani4ad preventiva.. . 

IJa uoetrina de la Iglesia a este respecto, mal1}~ 
festada especialtpente. por los tres últin;lOs Papas, 
.el; . vercladeralllente aleccionadora. Su Santidad 
Juan XXIII, en ocasión de los Juep;os Olímpicos 
.celebrados en Homa, dejó. dicho : d~u el deporte 
pUQden, en efecta, encontrar desarrollo las v8Itda
deras y sólidas virtudes cristianas, que la gracia 
de Dios hace mús tarde estables y fructuosas; 6'n 
el 6flpíritu, de disciplina se aprenden y se practi
Cj'1n la obédieneia, la humildad, la renuncia.; en 
las relaciones de' equipo y c9mpetidón, la caridad, 
el amor de frntern'idad, el, respeto recíproco, la 
,m~gnanimidad" ,s,.vÉ>Ces incluSQ el perdón; ef las 

. I 

firmes leyes del r®dimienro físico, la ca.stidad. 18. 
modestia, la tem.planz8., la. prudencia .• 

De otra parte, fos Estados modernos, cua.lquie~ 
1'13. sea su procedencia ideológica, coíno/den en in
cluir estas disciplinas entre- sus obligaciones méa 
básicas y. elementales y las ímponen como obliga-. . 
tor~as y las soetiénen, \;fomentan y estimula.n, pro" _ 
porcionando 101 cuantiosos medioa necesarios pa.ra. 
Elu desarrollo y expansión. 

Bl J~stado español, atento siempre a'las n~cesi~ 
dades del pueblo, no ha det'l<.midado e.sta. [[.,cata, 
~omo lo demuestran ll1s distintas disposiciones que 
ha dictado, especÍaAmente en materia de enseña.n" 
za. en sus distintos grados. El Ejército, verdadero 
irticiador (;). im pul sor de esta disciplina., crea en la. 
segunda déeada de este siglo de la Escuela Central 
de Educación Física, plantel de millares de profe
sores e instructores, que, difunden las práctIcas y 
ense'Ílanzas en el á.mbito, nacional. Y posteríor
mente,el Movimiento Nacional, con la creooión 
y las facultflldes concedidas a. la Sección Femenina~ 
al F:rénte de Juventudes, al Sin'dicaf4¡ ¡tispañol 
U niveraitarío, a la Orga.:q.ización Sindreal y a la 
D&leg-ación 'Nfl¡Cionál 'de ·Educa.ciónFisicá y De
~orte8, ha. impreso su firme4uella en las pOrCi~ 
nes nuís vivas de la sociedad. española. 

l!'alta, sin embargo, la. Ley que E'lllpla.r.ará esta 
necesidad vital con carácter (fe unidad y totalidad 

\ orgúnka¡:ry que no sólo re'Cogiera 'los preceptos le
gú,les disperses, sino que los afrimara para aRegu~ 
rror SU ejecución y los proyectase con má.s fuerza. 
y vigor hacia el futuro, . 

I.Ja I¡ey ,de, Educación Física, viene a snudo
na.r esta exigencia, proclamando Bolemnam~nte el 
derecho y el debe~de los espafioles a la edu(!s,ción 
ftsica, como pieza eaencial de 1/1 salud y el biene'S" 
tar del pueblo y para que :mediante ella se puedan 
obtener los beneficios que implica la práctica ga-. 
neralizada del deporte. 

De esta manera se asienta de modo definitivo 
la educación física como parte fundamentael de la 
educación española y se contempla ta práctica del 

" ' 
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" deporte como su proyección natural, liberando el greso general, será también objeto de atención, 
co.nceptO' de cualquier matiz restringido o privado estímulo. y apoyo por 'parte de~. E~tado. 
pa.ra revertido hacia la plena sociedad española.. . 

En,.este sentido, la Ley recoge y reconoce «de 
jur~~ la personalidad del Comité Olímpico Espa
ñol, que viene funcionando en España desda hace. 
más de cuatro décadas, permitiéndole regirse por 
sus propio.s Estatutos, confo.rme a las r~glas o.lím
picas y a la aprobación del Comité Olímpico Inter
nacional, estableciendo. al mismo. tiempo la pro.
tección da los emblemas y denominaciones olím-
picas. . 

Asimismo., aborda el problema jle la co.nstruc
ción de las instalaCiones deportivas, tan apremian
te y necesario para el desarrollo. de las dístintas 

" activid.ades del deporte, y ordena la creación del 
Instituto de Educación Física, para ·la formación. 
del Profesorado y de los entrenadores deportivos. 
y la especialización de la. Medicina dedicada al 
deporta. '. 

Los preceptos contenidos en la. presente I.ey, 
que, junto con las disposiciones que quedan VI

gentes y las que reglamentariame.nta. los cOmPle-\ 
menten, formartl.n el cuadro constItutIVO de la en
señanza, y la pdctica' de la edufiación física y de 
los deportes no significan, de otra parte. aunque 
su articulación constituya :un avance f:::,trltordina
rio, un salto en el vado qua deje de aprovechar la 
experiencia. anterior acumulada por la u,eción de 
·loa Organismos del Movimiento ya citados y por 
los Centros de formación y perfeccionamiento del 
-Profesorado hoy existentes. . ¡' 

IJa actual IJey> haciendo compatible ]0. conti. 
nuidad·.de obra de los mismos, centra y.¡:r8sponsa
biliza en la Delegación Nacional de Eduqación Fí
sica .Y' Deportes el desenvolvimiento y desar:rol1o 
de estas actividades, y al definir su función'le con
cede los medios necesarios para llevar a cabo la 
expansión y la elevación del nivel' de la educación 
física y del deporte hasta el ámbito pleno yfun-
cional de la sociedad espafiola. ' 

En su virtud, ,y de conformidad con la propues-
ta elaborada por las Cortes Españolas, ' 

• DISPONGO: 

CAPITULO PlUMERO 

Prin6ipios :hmdamentales 

Artículó primero.-La educación Usica, escuela 
de virtudes y parte indispensable de 1:1 eduyación 
completa de la persona, es elemento de prl11cipal 
exi~()ncia en la formación del hombre, conforltle 
a loa principios fundamentales del' 'Movimiento 
N¡~(jiof1al, y una de' las funciones que a éAte com* 
poten 'on el servic;io a toao~ lós clil}m'ffolc"l, . 

Artículo segundo.-Rl !'.sta¡lo 1·tW0'f10(~O y g¡~. 
rantbm el dereoho de 101'1 o"p¡~1'\(jlo" I~ 10. enflefll,m
zn. y prlÍtltioo. d~ h~ edllC!wiém f'íai<:a. 

Como e'fi(II1Z madio forrnll.:tLv'o de ·prcvelición ea" 
nitarlo, y defensa de la salud, la 6(lnol1oió11 física 
es una necesidad de carácter público y por ello re" . 
cibirá la protección y ayuda del Estado.-, 

El deporte, uno de los medios principales de 
educación física y ex)?onente de vitalidad y pro- .. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la direcciÓn de la educación f~ica 
\. 

Artículo tarcero.-La. alta' dirección. el fomento 
y la coordinación de la educación ·física. y del de
porte se encarga y atribuye a la.· Delegación Na
donal de Ed~cación Física y Deportes. 

Artículo. cuarto.--Los Organismos del Esta.do, 
del l\fovimíento, Corporaciones públicas, Instiiu,. 
ciones oficiales y particulares colabora.rán cotl,;ila . 
Delegación Nacional dé Educa.ció:p Física. y De
portes para conseguir y coordina.r. una auténtica ac
ciÓn formativa., mediante la prá.otica de estas acti-
vidádes. . 

CAPITUI.lO .TERCERO! . 

La educación física en la ensefíania' 

SECCION PRlMERA 

Obll.Ptorledad . 

Artículo quinto.-La. educación ffaic9i será. obli
gato'ria en todolil los grados de enseñanza. y se Etti
gil'lt en los Centros docentes de' oarác~l"oCicia.l, 
institucional o privado, de acuerdo COn los respec- . 
tivos planes de estudio. , . 

Artf<'ulo sexto. - ~l Ministerio ~e 'Edu('&ción 
Naeionp,.I dietará las normas ne~s.aria.s pa.ra. .ha,cer 
efe(·tiv~' la e.ducaciórl"ilsica. 'en ros ,di~tlptos gmd08 
de la enseñanza, cuyos planea y programas serán 
pro'puéstos a su aprobación por las Delegaciones 
Naciona,les de Juventudis, Sección Femenina y 
Sindi<~t1to Español Universitario, a quienes corres
ponde In, ejecución de estos planes en el ámbito de 
MUS reslleetivas juriFldiécibnes. 

Artículo séptimo.-Para la mayor eficacia en 
el cumplimiento da las funciones que, de ·acuerdo 
edil lo establecido en las leyes del lfrente de Ju
ventudes'y en las ordenadoras de la ens~fíanza en 
sus div~rsos grados corresponden a las Delegado
neR Nat:Íonales de la Sección Femenina, Juven
tudes y S. E. D., en orden a laledueación física, 
se constituirá, hajo la presidencia del l'elegado 
Nacional de Edueaci6.n ]'Isica y Deportes, úna 
,I unta Nacio'nal, con la representación de las Di
rec(~íones Generales del Ministerio de ]jdueáción 
Nadonal, a las que afecte esta Ley, y d,e' las ]Jele
gu(,jo.l1es N aeiol1ales citadas. 

HlmL funci6n prinüipal de la Jtmta lo. <,oordina
<:ión y pltttlificneh'm Je ln¡.¡ llK~tivh1ac1cR do educa-
(~ión f(sim¡, en la, ensef'íanza. ' 

1)(11 ver"ol'llll (¡orento .ll! In cllll1lllt!tón flrdNIM all. 101\ Centroll 
• (le el1Meill\nZll 

i '1 

Artkul() octavo.-IJu, :Lunción clocente de ia edu~ 
cación físiea en los Centros de ensefianza será des~ 
'empefíada por maestros, maestro E! instructores de 
Educación Fisica, instructores.1' profesores de 
Educación Fisica y entrenadote:s lieportivos,' con-

• 
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forme a la. ciasificación que regla.n::l¡entariamente 
se esta.blezca. . • 

Artículo noveno.-El personal docente de Eq.u
cación Física deberá poseer el titulo coITespondieñ~ 
te de la. especialidad, expedido por el Instituto Na
cional de. ~dncación Física:,o Escuelas ofici.a.lm~-

~ te reconOCIdas.' . 
:EllProfe~do de Educa.ción Física será desig

nado por el Ministerio de Educaéi6I;lNacional,a 
propuesta de las Delega.ciones N acj.onaleS" de la. 
Sección Femenina y Juventudes Y. Sindicato Es
pañol- Univ~rsitario, entre los solicitantes que con' 
arreglo a. esta. Ley'acrediten 13. posesión del,-título. 

Articulo diez.-Par(l: el cumplimiento de los re
quisitos exigido.s en el artículo treinta. y cuatro;, 
apartado e) , de la. vigente Ley de Enseña.nza Me.,. 
· dia y demás disposiciones lega.les relativas a la; 
construcción de instalaciones deportivas mínima.s, 
los Centros' de enseñanza podrán acogerse a los 
beneficios que la Delegación Nacional de Educ~-

'. t?ión Física 1.. Depoltes y las Diputaciones ;Provin-O dales conceden de acuerdó con. e~a Ley. ' . 

CAPITULO GUARTO 

La educación física de' las Fuerzas Armadas 
Artículo de9imoprimero.-I..Ias Fuerzas Arma

das continua.ra.n dedicando especia.l-,atención y di:.. 
rigir6.n la. ed'O,Cítción física y deportiva de sú per-

· sonal respectivo y centros de ellas. dependientes no 
.0010 como necesidad inmediata ,ara la. formación 
de los combatientes, ~ino para que la permanencis¡ 
en fila&' dé lOS éspafioles ooI1tribula ada con*u
ción dél' mejora.miento de las condIciones físioas de 
nuestra juvenj;ud. . 

CAPITUIJO <QUINTO 

De la educación ií.$ica y deportiva' en laS 1; 
Entidades públie~y prtvada;S .. 

Artículo decimosegul1;do. - La DelegSti;i:óp.,Na- . 
· cional.de Edftcación Física y Peportes, de acuer
do con los' preceptos de esta ;Ley, coordinará e 

•. inspeccionará cuantas actividadl?s de' educación 
• física y deportiva se' realicen por Entidades públi~ 

• 

<lás o privadas', ' 
Artículo decimotercero:-JJas Empreeas indus': 

triales 'y Entidades comerciales que promuevan en
tra. sus proQuctores' Gru:(los de Empresa a través 
de la Organización SindICal y socieaades deporti. 
V~6 federadas, utilizo;ndo. el deporte como eficaz 
medio de d€\scanso activo y elemento generador de 

· energías, serlÍn objeto de éspeciar protección. 
Ai'Wn1Jo deeimocuarto.-Las . actividades: depQr

tivas en las JiJmpresas se ajustarán a las normas 
que para tal fin establezca la Organización Sindi. 
cal, sin I>erjuido de las misionas o.tribuidas o. las' 
DelE\'gnd()nes Nacionales de la Ser.ción FernenÍna 
y Juventudes. 

I 
CAPITULO 8EXTd 

\ ,1" 

Del Instituto Nacional de Educación Pisica 

Articu19 decimoquinto. """"": Para., la formación y 
perfeccionamiento ,del Profesorado ~e 'Educación, 

.. ¡ • 

Fl~ica y de los entrenadores deportivos ~e 'crea el 
Instituto Nacional de Educación Física, que de
penderá qrgánicamente de la.· Delegación Nacional 
'de Educaci9n Física y Deportes. 

Sel'll; también funeÍón del Instituto la investiga
ción científica y la 'realización' de estudios y prác
ticas orieniia.das al perfeccionamiento de cuantas 
materias se relacionen con la educación física. 

Colabo~aráncon ei Instituto en la formación de 
instructores o profesores otros Centros de c~ác
ter nacional o.regional, con arreglo a las condicio-
hes que oportunamente 'se ,establezcan. . 

Artículo decimosexto.-El Institut.()~ como Cen
tro ofi0ial reeonocido por el Ministerio de Educa- , 
cwn Naciona}, expedirá los títulos der Profesora-
do de Educación Física_ " . 

La formaci6n de Profesorado femenino del Tns':' 
tituto N acioIla.I' ~ realizará en la Escuela N aciónal 
«J uljo 'RuÍz de Alda» , Centro oficial reconocido 
por el Ministttrio de Edu0ación' Nacional, depen-:' ' 
,di~nte de la DelegaCión Nacional de 'la Sección 

. Femenina. . 
Artículo decimoséptimo.-La· Escuela Central 

de Educaci6n lNsica. del Ejército y la .{\.cademia. 
Na.eiona.l de Mandos «José Antonio» de la. Dele
gación Na.cionál de Juventudes, a los efectos .de 
10 establecido en. los artículos noveno y decimosex
to, tendrtín car~cter de Escu~las oficialmente re
conocidas, colaboradoras del Instituto Nacional de 
Educación Física. ~ 

CAPITUlJO SEPTIMO ... 

De. bt. Delegación Nacional de Educación Física 
... . y Deportes 

Articulo decimoctavo.-La Delegación Nacional 
de Ea~cación Física y Depprtes, como órgano de
pendiente de "la Secretaría. General del Movimien
to, actuará bajo la aútoridad del Delegado nacÍo
nal y serlÍ regida por una Comisión directiva, 01'· 
ganizada según reglamentariamente se determine 
en los' correspondientes EstatutoS!. 

Articulo decimonoveno.--Asesorará a la- Dele¡.a-
.ción Nacional de' Educación Física y Deportes un 
Consejo ~acional ~n el que figuren representan-, 
tes del Comité Olímpico Espafíol, de IM Federa
ciones Nadonales,. de los. clubs deportivos, de la 
Junta Nacional de Educación F.ísica, de las 'Dele
gaciónes Nadonales del Movimiento, Juntas Cen-

. trales de Educación Física .de ¡ps tres EjéreitQs, 
. Juntas Provinch.les de Educación ]:t'"\íska y Depor~ 
tes, Corporaciones públicai'l, Institpciones, Orga
nismos ofieiaIeK y personn,lidades dCl'ltacudas ,e;n '131 
campo de la- educación fil·!ica y _ el deporte, según 
rElglamentariarnente se deterrrrirw. 

Artículo vigésimo.-Aonfun<doncs de la Dele
gaci6n Nac;ional de Edu(:adóll li'lsica y ¡Deportes: 

, a)· T..Ja alta (1irección y fon:-tento do la educ!l."ión 
físiCa y el deporta y' su repreF!Gntación ante los" 
Organismos oficirtles y Autoridades. 

b) " Dictar las normas para que la educación fí
sica, j3n genei:-al, se ejercite y desenvuelva progre-
sivamente.· ./. 

c) Coordinar- .e inspecyiollar tod~ clase de acti • 
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" 
vidades de educación física y deportiva que se rea.:. r) Organi4a.r los servidios de previsión de ac-
lice!'} por Entidades plÍblicas o privadas y c6mpro- cidentes de~ortivos. 
bar el cumplimiento de los fines de las Soeiedades ' . s), . Cualquier ot;ra qua se le pueda encomendar 

· o Clubs y dé las normas dictadas por la Delega- J?11ra el eficaz cumplimiento de su misión. . 
· ción Nacional da Educación Física y Deportes. Artículo vigesi~oprimero.-El régimen econó-
· d). Prestar la máxima colaboraeión al Comité mico de la' Delegación Nacional dé Educación Ff-, 
· Olímpico Español en su labor de difusión e ini- sica y Deportes fUncionará. oobre 10/ ba~ de patri

pulsión del movimiento olímpico yen la prepara- monio separad,o y prasupuestQ propio,'bujeto a'la 
ción y técnica de la¡:j, representaciones pacionale3 intervenció~:I: apr<;>baciórt de 'la Secretaría Gene-
-en 'los Juegos Olímpicos. ' \'al de: MovI~e~t"? , ,,' , 

e) Adoptar las medida!} necesarias para que ,el, ArtIculo vlgeslmo~gundo.-Co:nstltmran Jos ID-

,deporte alcance la máx:ima difusión y esturuár los greoo& ,de la De~egaClóJ?'" ~ , ,',',',' , 
planes que permitan' lograr el paulatino' mej<ka- a) . L~ caD:hda~es 'qu~ éoJ? ~ará.cter gooer!il o 

:1l3.iento del nivel técnico~ :.: con un fID datermrn:0o 'se consIgUen anuarIDelite 
f) Arrobar los E~tatutos y ,Re~laIhenii?s -de Jas ,en los pre~upuetos ~eheFales .de1 Est.ad? 

Fe,deramones deportwas y coordinar e 'lIDpulsar b) L~s subven~lOnes queel.~ovlIDlento y 1a.s 
, sus activida.des, ,estab~eciendo las nor:mas regula- CorporaclOne::: ~úbhcas p~dan concederle. , 

dmas de su funCIonamIento, estructunlción, desig- c) El vemtldós por Clento de la reca,udaclón 
nación y elección de sus miembros{ d,!l a.cuerdo con 'í~te~!-" d~ la~ Apuesta;s Mutuas Deportiv8:s y la 
las especiales caracteI'ístieas de cada uno. . partlC.lpaclón en la cuantía que regla.manta.l'1a.men-

g) Esta.blecer las normas reguladoras de las te,se determine de-las ApuestillS que tengan su ori
Juntas Provinciales de Eduoo.ción Física y De- 'gen en cualqui~r m&.1iifestaciOn deportiva. . .., 
portes. , ti} Las cuotas que 'en COllCErpto de cupón de- ,.,\ 

h) Aprobar por" sí o a tra.vés de los Organis- portivo abondn'los espectadores de a.cto.s depor-, 
mas co.rresponoientes los Estatutos y Reglamen- tivos, los Clubs o. 'empresas organizadora,a. por 1M 
t?s' de las Soc~edadas, ~~ciaciones, C!u~s y En~ '~'antida~e~ .1íquide.s que ~rciban ~ concep~o de 
tIdades deportIvas y VIgIlar el cumphmlento de mdemnrzaclOnes óderechos por retransmisIón o. 
swr fines e inspeccionar sus actividades. . televisión, los deportistas profesionales y los socios 

1) Aprobár!. bien diree~amente o a través de de ,chiqs o sociedades deportivas;, con..excepción de 
los corresponruente~. Orgamsmos, ~os prasupues~os. los que estén federados para. la prá.ctica de un OOH, . 
,y palances económIcos de las SOCIedades, AsoCla- porte. 9', 

ciones, . Clubs Y' El?tidad~~ ,deport~va.s Y', en fau ',a) lf>,s donativos a~ ,cualquier '. c~se, ~ue pus
cailO, Gomprobar la, mverljllqn de sus lpl1dos .. 'dan reclbll' y las herenCla.il, legll\dbs y p~s que 

jh Inspeccionar, con autorización,-del Mj¡1is~- le sean concedidos. : ' , 
rio de lnducaci6n Nacional y de 'acuerdo con las " f) La· tota.Iidad de' los benefiéios que produz.. 
Delega~iones :ti acional~s "de J uven~udes y Sección can ,I~s a~tos deportivos que ?rgá.nice por sí y la 
FemenlDa, las mstalaClptles deportlVasde.losCen- part!OlpaClón que reglamental'lamente se establez
tros docentes. . ,\ ca en los que promue<van los Organismos que le 

k) Fomentar a imp.ulsar 1& const;rucción de están subordina,dos. , ' 
gimnasios e instalacionas para la práctica deportí- 'g) Los frutos, rentas e intereses de sus bienes 
va y aI?robar-, en su aspecto, técnico, los proyectos pf1't17imoniales., ,'. .' 
respectiVOS. ' ,h) Los préstamos o '.crédItos que se 1e1 oona 

, 1) Inspeccionar e intervenir loa espectáculos cedan. . 
'p.Ú¡'liC(~S é'ti cuanto tengan manifestaciones depor- . ..1) Cualquier otra clase ~e recursos de carácter 
tlvas. fiJO cf eventual. ' 

ni)' Ejercer la jurisdiccIón disciplinaria depor- Artículo .vigesÍlnot~cero. - IJa Delegación Na,.. 
,tivay resoiver en última instancia las controver- donal da ,Educación Física y'Deportes ti~ne per
sias y difflreneiaa ciue EllH'jan entre los deportistas flonalidad jurídica y, capacidad, de obrar suficiente 
y Sociedades' o Entidadeil deportivas o cualqUIera. para. e,l cumplimiento de sus' finas dentro de tas 

". de allos i terceras pe.rsonas, siempre que se refie- condiCIOnes marcadas en esta, Ley. 
:mn al éampo ele 1a educación fíaiea o el deporte. ' .. 

n) Llevar a cabo las'lampaflas <1e divulgooión 
técnico-deportivas necc¡,;n.rias pal'a crcar el (~onve~ 
niante clima deportivo, ' 

o) Dirigir la :formación étel persona1 técnico de 
educación fisicl)¡ e inspeccionar esta o.ctividad en 
los C(mbroa coh1boratlol'Gs ftutorizaüoa", . 

p) Crear las Jefaturl1,R y Servi(~ios deportivos 
que (\on91tlet~e necesarioR para el (~jercici() de sus 
~funciorie9. . 
• q) Dictar las normas de cal'lícter geue;ral y 

aprobar los planes y prograrnasgeneralea de edu
cación física y de cornpetit:i6n, torneos o pruebas 
que' hayan de .re~lizarse por las -Secciones Depor-, 
tiv'as del MOVlffilento. ' ' 

Cf.¡.PITDLO OCTAVO 

D, ll'jnrisdicción dis,clplinlria 

Artfemlovigesimocuarto. -La jUl'.i~dicción dis~ 
ciplinaria del,depol.'te en toda. su extensión corres.
ponde a 'la Delegación Nacional c1e~lJJducaci6n Fi
Rica y Deportes, por sí o a través de sus órganos 
subordinados; . " ,1 

Articulo vigésimo quinto. - Cualquier Federa
ción, Club o deportista podrá some'ber iU'S diie:ren
'cias a .la Delegación' N aciona1 de Edú,ca.ción Físi
ca y Deportes, conform,,> al procedimi0nto qUe -re
glamentariamente se establezca. 

\ . 
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CAPITULO NOVE~O 

De ia planJficación y financiación de las instÍtla" 
. ei~nes deportivas .' 

· Artículo vigesimooo:xto: - La Delegación Na
cional de Educación Física. y I}ePQrt~s, a fin de 
dotar en el menor plazo posible' a. todas las ciuda
des de Espa.fia. de un conjunto polideporti'vo ,müli- ' 
roo, conforn::¡.ea las ca.Í'actensticas que~ opbrt'una:-

· mente se determinen, y atendiendo a 111 densidad 
de población y demo~fía 'd~por1;iva, establecerá. 
planes provinciales de instalaciories .dépo~iyas nor
malizadas,' integradas en un Plan NaClónal, en 
cuya confección las Juntas :provinciales de Edu
cación Física j DepOrtes y las qomisiones Provi¡t- . 
ciales de S~rvicios. Técnit'os respectivas colabora-' 
mn con su ases~m1roiento en orden, a la prelación 
de necesidades y aplicación de los medios asigna-
dos a la próvincia., . 

Artículo rigesi:q:lOséptimo.~a Delegación Na
cional de Educación Física y peportes fomentará. 
la cons~ión, transformación o' ampliación: de 
instala.ciones de práctica. depprtiva, m,~diante ~a 
concesión ae créditos, anticipos o subvenciones 
para. eáto~ fines. , " . 

·Tales beneficilis pédrán, solicitarse en la forma 
que oportu?am~n.te' se ,de~ermine po~ ,l~s Socieda
des Deportlvas,; OrganIsmos del MOVIDuento Mu-, 
nicipios, Qe.ntros de Ensefíanza, EmprE!,sa.s y cual.: 
quier entida.d o Institución -oficiaJ. o privada que 

· pueda colaborar eficazmente a la' tarea d~ la for-
· mació4 dewrtiva. ,'f . '1 

Artículo 'vigesimoctavo. - La~ ¡Oipu1lacron~s 
'provinciales, en cuanto así lo conSientan sus obh. 
gaciones legales ele car.ácter benéfico, aplicarán en 
cada presupuestó anual la qantidad que hubieren 
percibido en el ejercicio anterior por su participar 
ción en las Apuestas Mutuas, a fines deportivos de 
carácter aficionado. '0' 

El concepto presupuestario correspondi~mte ~e 
aplicará" al menos en un cincuenta por ciento, en 
inversiones,' créditos o subvenciones para la cons'
trucción y sostenimiento de instalaciohes eleporti
vas en J~ prQWincia. Un diez. por ciento, para la 
construcción del Instituto de Educ.aeión Física, y 

· ulteriormente opara su sostenjmiento y concesión 
de becms. EI.resto, para el foruento y desarrollo de 
actividades y competiciones de llJs :B~ederaciones y 
Sociedades. deportivas ele aficionados de la niisma . . ......... . , 

provlUcla. , '. 
Las cantidades correspondientes SiLl primero y 

tercero ae los citados fines se distribuirán de. con
formidad con los planes <if.ue a tal efecto establez
can las Diputaciones provinciales para la constru,c
ción de instalaciones. y desarroHo de .t.Lctividades, 
de aclJlerdo con las Junta~ Provinciales de 1i~duca
alón lNI'lÍ(\!l y :n~portel\, preflididas por el Gober
nador "ivil y' iTero ,prov¡ncial <le1 Movimiento.' 

Articuló vigesjmon~iVeno. -~ Los Muriicipios, 
conforme 11·109 módulos qUe por Decreto -se deter
minen/ vend:rá~ obligados a ~olJ:strui~ ínstálaci~nes 
deportIvas mimmas, según .su censo de poblaClón. 
Para 'el Ctlmplimiento de esta obligación. sel1án be
neficiarios de los créditos, anticipos y subvenciones 

que otorguen la Delegación Nacional 'de Eduración 
Física y Depórtes y las Diputaciones provincia.les. 

I 

CAPITULO DECIMO 

De los beneficios y exenciones para el depol'te 
. . - de aficionados .' 

Artículo trigésimo.-':'Tendrán la consider~ión 
de·' O'astb a efectos de la dererminlj,ción de la base 
imP6sitiva por el impuesto .:industrial~ cuota por 

" beneficios, y por et i~puesto sobre SOCIedades, fas 
cantidades' que las' empresas dediquen a activida
des deportivas de los gI'upos y sociedades ~~tegra-, .. 
dos por' ~I personal <!:Ue prest~ .sus S~rvlCloS en 
aquélllls ,SIe1n.pre que aICh~s. actIVIdades no tra.spa:
sen el'-ejercicjo qel deporte con cará:cted de afl-
eionado: -, . 

ILT~almente Se considerarán' gastos, a los fines 
ant~s ':indicados, las cantidades que las empresas 
inviez'tan e11 h. cohstr'!,lcción de. instalaciones para. 
la práctica del deporte para su personal con el ca
rácter antés inwcadd. La inversión en construc
ciones a que este párrafo se refiere se hará figu-, 

, rar en el activo de los respectivos -balances, con~ 
sigmí.ndol'le en .el pasivo las dotáciones realizadas 
'con la indicada. finalidad. J~n caso de enajenación 
por 18.\ empres~ de las referidas instalaciones, así 
cOmo en el de que aquélla les diere apIíca.ción dis~ 
tinta de ,la mencion·a.da, se cotl.siderará el producto 
de la. enajenación o el valor de las misma,a como 

. ingreso de la empresa a,' e~ectoa. fiscales. . 
Artfculo\trigesimoprimero.-Los actos depol'ti~ 

vos de carácter aficionado? en consideración a los 
ímportantell ,fines E\ociales y ~0!nu3:tivos qu~ persi
guen, disfrutarán de una bomflOamón del CIncuen
ta por ciento sobre las cuotas de Licencia FiScal 
~el Impuesto Industrial, quedarrdo ,exentas de cual
quier otro tipo dI.? exacciones, tasas e impúestos 
del BFltado, Provincia' y Municipio que pudieran 
devengarse con motivo de su celebración. 

Atendiendo al interés social que su rel¡Llización 
íntl?lica, laR instalaciones' qUt3 se construyan por' 

, empreRM induf'ltriales o mercantile'S, y que se des~ 
tinell a la práctica del deporte del personal depen
diente de las mismas, con carácter meramente de 
aficionado, eFltarlÍn exentas d~ toda clase de im- ' 
puestos duran.te 1013 veinte afios siguientes' a .su 
construcción, si ampre que no produzc8:1! rentá al-
guna. ':. '.' 

. Quedarán comprendIdas en la I\lXenCIÓn estaJ¡1e
cida en el pár-cafo anterior, y sujetas a todas las 
condiciones alH set'íali1das, las instahtciones depor
tivas propiedad de loa Olubs, Sociedades o ef'\tida.
des de caró..cter J¡>rivn.do que se constrúyan n. partir, 
de la prol'tlulgl1ClÓn 'de lo, vtesente rJey. " . 

, Por vfa reglamenj¡o,l'ia podrlín s~f\al11,rse loe CIl
sos e'n que se consiclere Qt),6 las instaladone" pl'O. í 
ducen renta., \ 

Articulo trigeAimosegum1.o.-TJos locales ele So
ciedades o entidades constituidos con un fin ex:clu~ 
sivamente deportivo y' que así lo éxpresen sus Es~ 
titutos legalmentE!' a¡probados y que 'praqtiquen uno 
o varios de los aeportes' reco:Q.ocidos por la Dele~ 
gación. Naoional de ~4J1cación Física y Deportes 

• 

• 

'/ 
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en calidad de aficionados y sin carácter profesio- gas OHm picos» y «Ülimpia.da~i) ~ como 'e~lquier 
na1, tendrtin la consideración .legal de viviendas a otro-signo ~ título que 'se preste a. confúsióri, bien 
todos los efectos 'inherentes, de acuerdo con lo que este empleo sea. con fin oomercia.l o no. ' 
establecido en el ,párrafo segundo del artículo cuar- El uso tie los emblemas y denominaciones que 
to de)a·vigente Ley de Arrendamientos rrbanos. Se' protege!! por e}presente,a.rticruo queda. reser-

• Artículo ,trigesimotercero. - El material deP.9r- vado con carácter' exclusivo al Comité Olímpico 
tiyo adquirido directal:8enfe PO!' la Delegació:Q N a- co Españo'l". . " -
cional de Edúcación Física y Dep0l"tes con destino .Artículo trigesimonoveno.-E1 Comité Olímpi
al fomento de, las actividad-es deyúftivas de c.ar<.lc- ,ca Español se regirá. por un .E~t-6 aprobado por 
ter aficionado, quedará exceptuado de ~os impues- . el Comité Olímpico Interna.W~aL' ' 
tos sobre el lujo y sobre cl gasto, precisando, e!\, . ' , ," " :, ' 
cada caso; que dicha Delegación lo solicite del Mi- DISPOSICIONES TRANSITORIAS ~ FI- . 
nisterio de Hacienda_ _ NALES ., 

CAPITtLO UJ:.,.TDECIMO :Primera.:.:.....Lapa.rtici~n ~~e venía percibilln-
. , ,do el Fonq.o de Prote~ión Be~éficO-Socia.l en los 

'De la tu~ela sanitaria de las ac~vidade¡; depor.tivas" , ingresos de l?oS Apuest~'Mutuaa Depm:tivas ,será 

, ArtIculo t.rigesimocuarto.-EI Servicio de Medi- cmupensado de lasiguiente.forina.,: '" . ' . 
cina Deportive. de la Delegáción Nacional de Edu- ' a) En el ejercicio ae mil' :9.ovecientos seoon"',. 
cación Física.y Deportes ejercerá. IIIl tutela sani- dos, mediante treinta. :rhmonéfJ~ consignaaos' en los ' 
taria. de las actividades deportivas a través de fa- Presupuestos Genera.lésUel Estado; y cincuenta. 
cultativos diplomados en medicina deportiva; esta- millones de pesetas; que hará. efectivo el Patron&-- ... 

, blecerú, previa aprobación de la Dirección General to de Apuestas Mu.t'IIilf' DElJilOrilivas"de 'la partid-, ::.. 
de Sanidad, las normas a que esta tutela debe su- pación correspondiente a. la Delegación NacionaJ: 

, de' Educación Ffsie&:yDeportera. ' 
, jetarae y dirigirá. y coordinará las investigaci,ones Q),' Pa.ra el ejetclci'!i' de' mil novecientos sesen-
, médico-deportivas y la organizadón de cursos para tilo y trea, ,ll)ediante' ~¡¡epta millbnes, consign8ldos 

la. obtención de tlt,ul-os de dipl-oma.dos en medici- en los Presupuestos Qe'.I'll.el'a~es del E&tado, y vain-
na deportivo.. - ',- .' , te millones. de' pesetas, que, hará. efectivo' el Patro.:.. 
M,'" ': CAPITrlIJO DpOl?ECIMO, -nato de Apuestas Mutuas'Deporyivas, de la par-

ticipación corre.apolldiente a la Delegación Nacio': 
De la propaganda, e 'iuformación 'deportiva na.l· de ~ducaci0n Física y Depprtes. ' 

, \ el 'A,partir,¡b¡l ejerqicio)le¡Il1Ú1 novecientos se-
A:r'!eulo trigesimoquinto.-La propagallda y la' senta A,¡ clilatro, mediante subvención de ochenta. 

información gobre el deporte se orieIJ.tará. en un millones de pesetas, consigna.da en los Presupuee..:. 
sentido educativo, que permita crear al mismo tos,Generales del Estado'; " 
tiempo el clima necesario para faci-litar el desen- ... Segunda.-Todoá los títulos expedidos con an
volvimjento pr?gresivo dl'll deporte espafiol. ' térioridad a la vigencia de esta Ley; tanto para el 

personal ciVil como militar, por la Escuela Cen-
, - OAPITULQ DEOtMOTERC,EHO tral de""'Bducación Física del: Ejército, A0M.emia 

N'acio:p.al de Mandos «José Antonio», rle la De-
Del Comité Olimpico Espaftol legaciÓn Nacional de Juventudes, Escuela Nacío-

1 ' , E 1 'llal «Julio Ruiz de Alda», de la Delegación Na.-
ArMen () trlgeslmosexto. - 1 Comité O ímpico, cional de hí Sección Femenina y Centros depen- . 

I~8pañol, copstituído COnforme a los princ.i'pios que dientejl'del Ministerio de Educación Naciona.l, ten-
inspiran las reglas oHmpicas, coordinará e impuI- . 
sará, a tl~avés de las Federaciones NacionaJes, el drán idéntica, validez a los que en 10 s-q,oosivo se 

, Ií' d ]'" d" conccdall de aGuerdo con esta Ley. 
mOVImiento o mplCO e l¡spafia) o.ctuan o como Tercera.'-Se faculta a 'los Ministros' Secretario 
6rgano soberano y permanente' para estim;ular y 
orientar 10. pl'tíctioa y preparación de las, activida-" (tene'ral d¡¡¡.l Movimiento y de Educación Naciollal 

para dIctar, -dentro de sus respectivas competell;' 
(10R deportivas que tengan representación en los ciás, por sí' o ~n relaéión con Departamentos a. 
,ruegos 9Iímpicos.· " d -

Artículo trigesimosépti'rno.-Al Comité Olímpi~ quienes correspon a, las 'normas complementaria.s 
1 de esta. Ley. ' 

('O V~8plLliol rórrespon( e repreFlentar a Rspafíaante C'uo.tta.,Que'dan derogadas 19.8 Leyes J dispo-
el Comit,J Olímpico Isternacional,así como la di- aJ'biones que se ,opongan a lo establecido en la. pre

u 

fuaron ¡1(1 lit idea oHmpicn. y In. organización de la sente I,ey. ' I " 

}1!1t'bitllllltdón espafíoltJ¡ en loa Juegos 01lxnpic:08. . Dada en el Palacio de El Pardo o. veintitrés de 
ArtiC'ulo trip;esinloctlLvO. T N'ingl111Ut entic111á, 1 ..' 

, Flmdod!Ld () coltl(\tividau do dere,cho pt'!.bliqo o priva- ( iciembre de ~ml nOVElClentQS scsellta y uno. 
uo !lodrlí "ntiH¡.:Il.T el em1llema ele los cinco anillos FRANOISCO FRANCO 
ontreln.r.adóa en azul, alnarillo, negro, verde y rojo 
Hoh¡'(!, fondo, bl!\nco. ni las denominaciones «Ju.e-

'-

(Dé! lt O. deL Estado núm. 309, de 1961.) 
¡¡ 
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MINISTERIO DEL', EJÉ.R'CITO 

ORDENES 
" 

\ Estado Mayor (entral 
,del Ejército 

, \ 

" CURSO DE ESPECIALIZA: 
CIQN EN CARROS DE COM: 
BATE PARA OFICIALES DE 

INFANTERIA 

Designación de alnmnGS . .' 
De conformidad C011 lo, dispuesro 

en la. Ord.en de 2f¡ de nov1~l1!bre de 
1961 (D. O. unm. 271). por la. -que se 
convocó este Curso, a desarrollar ·en 
la. Escuela. -de Aplicación'· y Tiro de 
InfantM'ia, se designan alumnos para 
asistir al mismo a los ,,siguiente.; te
lIlentes -de Infantería.. proced.entes de 
la.s Unic1eJdes ·que se indican: 

DehÚitd/;í&n de cirros Medio.~ 11e La 
ntvtsión de Infantería «GuZtYi1.án el 

Bueno.. núm. 21 

Don Am'onio lMargallo Rivera. 
Don AurelioPastor Pérez, 

De la Agrupación de Infantería Inme-
, moria~ . núm. '1 

De la A.grupación de Infantería Soria 
número 9 

Don Jesús Lechuga. Resa. 
Don Francisco Quirós Martinaz. 

De la Agrupación de Infantería Ex
tremadura núm. 15 

Don Enrique Velázquez Escabias. 
Do~.José. Esteban Angosro. 

SARGBl.~TOS 

,Del Regimiento de Garros de Combate 
Alcázar de Toledo núm. 61 

, 
non Francisco MO'rcillo Garcia. 
Don PedrO' iLumbreras Muño(}z. 
Don Vicente 5arabia Martinez. 
Don ª,{annel MUlloz Macarro. . 

I . 
Del Batall6n de Garras Med~os de ~ 
División de Infa11.f,tdia ' • Guadarrama .. 

De la A.gru.paci6n de Infanteria Gra- número 11 ' 
nada mím. 34 

Don Francisco Medel. Muñoz. 
Don Juan ·Blanco Torrado(}. 
, \ ' 

De la A.grupación de' Infantería San 
Fernando núm. 11 

Don Eusebio Suárez López. 
Don Evaristo .zayas Remando. 

De la Agrupación de Infantería Gua
dalajara. núm. 20 

Don Fidel AtI.o Juan. 
Don Juan Marco Amau. 

Don Manuel liméne« Cano. 
Don Gerardo Sancha García. 
Don José -Corral Cuesta. 

Del Batall6n de CíL'rros Medios de la 
Divisi6n' de' Infantería ,«Maestrazgo» 

. número 31 

Don luan Pérez Vara. 
Don luan Liébana González. 
Don losé Cortés Maldonado. 

, Don Mariano Jiménez Roca. 

De la Agrurpact6n de Infantería PavÚl 
número 19 

lie la Agrupación de Infanterta Viz-' Don Antonio Rivera. Rodrí .... uez. 
. paya núm. 21 "f:j 

Don Joa..qun Bernal Bea. 
Don Juan Ruiz' Ruiz .• 
Don L~¡s Castrov~roe QuiLes. 

De' Regimiento de 9arros de Combate 
ALcázar de Toledo núm.1 61 

Don Rodolfo Espa Selquer. 
Don Fernando lMár.quez de la Plata 

·Ferrer. 
Don José de Francisco Garcfa. 
Don 'Salvador Diez González. 
Don Franeisco Guirado )3urgueto. 

De la Agrupación de Infanteria San 
Fernando núm. 11 

',J.lQn Juan ;t>érez ~lOl'e.t.;. (4) 

De la Agrupactón de Inf.ant~,.f.a Ma
llorca núm. 13 

Don All'>erto ArqEt& Belmonte. 
. , 

De la Agrupación de Intanterta 
cay~ núm. 21 

Don Emilio 'forrella Martínez: 
non ,Fernando Valenz1Íela. POblacio- De La ¡;:scuela de Aplicación y Tiro 

!les. . de Infantería (sin cubrir plaZa) 
Don José Castelló Sanchis. 

Don Luis (Jrúvalos González. 
D9n José Gareta Escudero Urbiola. 
Don Josó Ron Francos .. 

~ • 1<. 

\, 

l)e la :fgtupactón ele Infantería Cova-
donga Mm. 5 

Don Miguel Ded.gado Daza. 
Don Rafael Esguevillas Aguado. 
Don :rosé Plnilla Safont. 
Don Fernando de la !Macorrll Mora. 

lAS de los Riol\. ' 

Ve la A.grtlilíilCión de Infanter1.a León 
nú.mero 3S 

Oon Je~1'1I1 Oolmanero v~'ga. 
non LulA Osuna Sánr.!tul':. 
non l':dullT'do 'Cara.valltel:l Ro-dr1guez. 
Don J o¡;é ,comltr,a Bollo. 

De la .igrupación de Infantería Wad· 
R.as núm. 55 

Don Antonio Ca.ndil 'Rangel. 
Don Alfonso Suárez Teijeiro. 
Don Fráncisco Rom-eroSec,o. 

non Juan Hernández Diaz. 
Don Anronio ROdríguea; del Cerro. 
Don Gonzalo Rodríguez de Austria 

Bosales. . . 
Ma-dri-d, 30 -de diciemhre de 1961. 

.' BARROSO 

CURSO DE' iEFE DE. CARRO. 
DE 'COMBATE' .E INS'I.RUC
TOR'DE CARROS PARA SUB. 
OFICIALES Y CABOS .PRI-

MEROS DE lNFANTERIA 

Designación de alumnos 

De la 2.'" Agrupación de Cazadores de 
la' División de Montafía «Teruel» nú-

mero Q1 -

Don José Ara Pérez. 

De la Agrupaci6n de Infanterfa Sa.ft 
Marcia~ núm.' 7 

Don Francisco Vicario Vicario. 

De'la Agrupaci6n de In/antería Bailé1l. 
número 60 

Don :ruUdn Pére1 Llanos.. 

De la Base de Parques y T-alteres de 
Canarias 

Don Mn.uuei J3l1l0CO F!gueira.:;, 
De (lo!lformidad 'con 10 dispues~o en '" 

11\ Orden de lUí 0(10 noviembre de 1001 ICABOS tPRIMEROIS 
(O, O. núm. 271), por laque se con· " .. 
vocó. esta .cU.l'f\>O, a ·desarrollar en la ,Del lJatcvtZón de Canos Medios de ta 
l~sQuela do Aplicación y 'firo de In- División '.de .Infanter!a «Guadarrama, 
fautería, se designan alumnos para número 11 
asistir al mismo a ¡os sargentos y 
ciabas primeros, proriedentes 'de las Daniel ,Gil Fernáné1ez. 
Unidades 'que ¡le indican: ' Benigno Romell'o Figueroa. 

" . 



Avelino Cordero Pa.jares. 
:rosé Luis MelIN.'o Na.varro. 

DeZ' Batal1.6n de Carros Medios (Le la 
D~visión (Le Infa.ntería cMaestrazgo» 

número 31 

JeSús Luján Ülrvera. 
Moisés Jiménez Luque. 
Antonio Sauz Bem.lloch. 
José Luis Segura 'Parets. 
Miguel íPérez Arnosi. 
Patrocinio Roldán Rodríguez. 

De la Escuela (Le Aplicación y Tiro 
de Infantería 

tBart.olomé Expósito' Raya. 
Arsenio Dacosta Fernández. 
Martín. González Riguero, 
Luis Vega Ramos. 
Vicente Herr€lro Villamor. 

. Carmelo ,Pérez Xúñez. 
José 'Müñoz Rl1fz. 

De la Agrupación de Infantería Inm.e-
. moriaZ núm. 1 

Rafael Yusta. Guaroado. 

De la Agruparión de Infantería Wad
Ras núm. 55 

, Crescencio Puentes Garcés. 

De la Agrupación de Infanterw. ,Sorla 
ntlmero 9 

Franclsc'o Infantes Lahera, 
Florencio burán Martín-Moreno',' 

De- la A gru,ación de Infantería Pavía 
número 19 

Miguel Arroyo Zafra. 
Francisco Leganés Agulllar. 
José de la. iHlguera Mufioz. 

VeZ CuarteL General de la ntvisión de 
'Infantería «Guzmán el Bueno» núme

ro 21 

José -Rodríguez yá~,quez. . 
De 'la Agrupación de In1artterfa Ma-

, Horca núm. 13 

P-edro iLopera. Agullera. 
, Máximo Antón, Garcia. 

De la Compa11ta Regional de Auto
móviles de la 3.- Regiqn Mtlitar 

Benjamín P!nazo lPinazo. , 

Del Regimiento de Carros' de Combate 
ALcázar de Toledo núm. 61 . 

Pablo (".(,mez -González. 
Bornardo 'Ceva-dero Itontivett'o. 
Franrlsco Ama.¡1ot Garcia. 
J'At'ónlmo Cruz Delgado. 
Jll!l.n Molan.o Bagar.o. 
.f<:uganto Moreno, .MILteo. 
AdrIán Dio.)! iPérez. 
JOMé .LuiR It~m(1110 GÓmG7.. 
An~el Mol<1t'o Vuliontll. ' 
Jo¡¡é MOtAnO ,Rubio. 
Ferno.ndo Conteno <1a1'018.. 
Angel TeJodo~ Fuente:'!. _ ' 
lMadrid, 30 de diciembre de 1961. 

BARROSO, 

5 tle enero. de 196Z 

ESPECIALISTAS DE CA= 
RROS DE COMBATE DEL 

ARMA DE CABALLERIA. 

Títulos 

Por haber términado con aprove
chamiento el Curso convocado por 
Orden de 12 de agosto de '1961, ·(DU
lno OFICIAL núm. 185), se concede el 
tít11lo de especialista en Carro¡> de 
COl'llbate, con aptitUd para el mando 
de Sección y Escuadrón, con antlgüe
dad·de 13 de diciembre de 1961, a los 
oficiales de Caballería' que a conti
nuación se relacionan. los cnales dis
frutarán de los de-reGhos que confiere 
la Orden de 4de febrero 4e 1959 (DIA
RIO OFICIAL núm. 33), con 106 benefi
eios que determina la Orden de ton-
vocatoria. I 

Capita:ues 

Don Aure1io'Pérez Zamora. Cámara, 
Don Antonio Gil.$ánchez. 
Don Julio de HeIl'edta Albornoz. 
Don José ~Murc!a. Agudo. 
Don Juan Vera-Fajardo Iha.rrondc. 
Don ,FernandoPére7. Rphollo, 
Don José GarcllL del RI<>. 
Don Juan Ca.c¡tresana. Gare!a, 
Don Alfredo 'Beaum'fnt' O r 1 a de 

Rueda., ,', • , 
Don LulA -Gllbéri C,reApo. 
Don Manuel Trejo Torre!~ 
Don Plácido -Garcia Martín. 
DOl! 'José ,ul(pez de Slla.nes Iglesias. 
DOII Juan González ¡Cereceda. 
Don Antonio salvador Fueries. 
Don J:.eonardo· GonzQ.lez-Amor Ortiz. 
Don Jesús· Gómez Ibarrondo. 
Don Malluel Osomo Castro. ... 
Don namún de .Meer eje .Rivera. 
Don José E-$agardoy GoñL 

'J'enie¡¿te,~ 

Don José Conde 'Sáncllez. 
Don ]<>aquin López Garcia.' 
Don Manuel de Sotto y de Sotto. 
Don José GOr'()stegui Méndez Vigo. 
Don Manuel Sánchez Pazos. . , 
Don José Luis Sánchez Valdespina, 
Don Diego Hodríguez Duarte-. 

, Don Alfonso r..ópez A:rmendáriz. 
DoII Antonio Cástellary de Bi'oo,. 
Don Jesús Yel1l.sco Zuaz.ola. 
Don ¡ORé ,Ciarcia -Guerrero. 
Don Antonio /Mata. Tiarz. 
Don An~onio 'Unzu:r:runzaga. fMíarza.l. 
Don Emilio Barr!oc.ana.l Martinaz. 
Don Petiro Doncel' Durán. 
Don JoBé Montes Collado. 
Don J!tan ,Prudñs u..uc-ena. ' 
Don FrulwlllCO Mwtln Alparléio. 
non ;ro~(t V;t111l1lno .tNI~ttl.l. 
Dun t~mlf!ull Ha.m[re2: GalU>tdo. 
Ma.drid. :!Hrlu -dlciemhre d(# 1()(11. 

SARnoso 

\--

D. O. nüm. 3 

OFICIAL núm. 100) y 'por habet termi
nado eoIl. apr()vechamiento el Curso 
conv()cado por Orden de 12 de agosto 
último (D. O. núm. 185)r se concede' 
el titulo de oJefe dfY Carros de Com
bafe e Instrv.ctorde Carros>, 00:0. an
iigüedad de 13 de diniel'llbre de 1961 

. Y en las eondiciones previstas Nl la 
disposición primeramente ritada, a 
los suboficiales y caboS primeros que 
a continuaoión se relacionan: 

Sargento primero. D. Fausto Diez 
Martín. ' 

Sargento D. Florencio Estévez Pu-
paI'elli. 

Otro, D. Luis Alon~o López. 
Otro, D. Jerónimo' Galet Ramtp:¡z. 
Otro, D. José ~fedina García. 
Otro, D. Fe!rnando Sm'il GÓmez. 
Ot¡;O, D. José Zabala 13aI1ón. 
Otro, D. Joaquín Campos Molina. 
Qtr(), D. ílulián Rosado carretero. 
.otro, D. L\Iánuel Palacios lPaIacio!:' . 
Cabo primero 'Pedro Blanco Blanco. 
Otro, Jesús Gareía Marin. 
Otro, Antonib' Pérez -Ballesteros. 
Otro, Cándido Lorenzo ~uevo. 

, Otro, Francisco. 'Ruiz Campos. 
Otro, Francisco lPa;¡; Rubio. 
Otro. Fernando CEu'acnel Ruz. 
Oiro, Pedro Sánchl'z Torrens. 
Otro, FranciSf:o Yll'ste Pintado. 
otro, Carlos Vilíacast!n Robles. 
Otro, LuiS' !\.lateos Gallego. 
Otr(), Pedro Peláez Rodrigo. 
Otro, Roberto Gutiérrez Camarllle!. 
otro, José BarranOQ Ruiz. 
Otro, Hllario !Sarrientos Guer'rt>ro: 
Ot'ro. Rtcardo tPalmer Rubia.les. 

. Madrid, 2!l de diciembre de 1~1. 

BARIilOOO 

ACADEMIAS 

Ascensos 

La 01lden de fe.cha 23 de didembre 
(¡ttimo (D. O. Ílúm. 295). se enttm¡f('rá. 
aclarooa lilTI el A"entt<lo-de 'qu!' f!l ('aha- . 
llero alférez -ca-clete <le la.. Aeadf>mia' 
d.a ~'an!!la.d. Muttar (Secc¡¡'1ll Medld
na), relado.na-do c.¡:m el número 10. lit' 
llama D. Josó Carretero ·fle Miguel. 

Madrid, 4 de Mero de 1!lIi2. 

, Bkl'lROOO 

----------•.•••• ~ •• I.I----------
Direcdón General 

de Reclutamiento '! Personel 

x 
( !." 

,ESTADO MAYOR a~NEnA~ 

lle(lompens~ 

La Orden de 7 de diciembre de 196' 
Da Muerdo ,oon lo 'dispuesto en la (D. e. núm. 281), por la -que se con

Orden de 29 de, abril d-e 1953 (DIAJ:qO c~d_ióal tGeneral' de Brlg~ de 'In-



-
D. (jI núm. 3 

fanteria D. Jesús Claro Minga.:rro. la. 
· pensión del 30 por 100 del sueldo de 
· Stt 'empleo, aneja a la Cruz del, Mé
rito Mimar, con distintivo blanco, se 
entenderá ampliada en el sentido de 
que la fecha .que empezará s. percibir 
loo efectos económicos es la. de 1 de 
novieornbre de 1961-

Madrid, 3 de enero de '1962. 

BARROSO 

ARTILLERIA 

Matrimonios 

Con arreglo s. lo dispuesto en. la Lév 
de 13 de' noviembre de 1957 (I). O; mi
mero 257), se. concooe licencia para 
{'.mltr'aer matrimonio a. los oficiales 
de Artillería. q\le a oontinuación &é re
·lacionan. : 

Capitán de' .~rtillerfa (E. A.) dQn 
Loond1'O Peñas Varela, de la; Escuela 
Ile ApUc~clón y Tiro de Artillería, oon 
doOs. Ana. Maria PreckleJ.< .ArIas. 

Teniente· de Artiller1a (E. A:.) don 
Amador Cala1'at Terrasa, del Regi
miento de Artillería núm, st, oon do
lia ·A,na. Maria Manera Mesqulda. 

Maih1-d, .& -de enero. -de 1962. 

BARROSO 
,. \ 

.' 
Escala de complemento \ 

. '- .... 
MatrImonios 

; . . ,Con. arreglo !l. lo. dispuesto en la Ley 
· .. de 13 de novl·embre de 1951 (D. O. pú
'meXQ 257), se concede l1cencilf para. 
cü·nt"ro,l'! matrimonio al teniente -de 

· oomple'mento de Artillería D. Adrián 
· Moreno Ac.evedo. ,del Regimiento- de 
_iArt11lería núm. 13, oon düña Ana Ma
.' rlaGallaroo l\1arffnez. 

M~drld, 4 de enero. de 1962. 
" "\ 

BARROSO 

I 1) de enerOo de 1962" 

en la. plaza de Madrid, el día. 23 de 
diciembre de 1961, el comandantt:Y de 
Ingenieros de Armamento y Construc
ción (Rama de Construcción y Elec
fricidad) D. Francisco; -Conde' Difiz
Quijada, de la Escuelá. -de Formación 
Profesional y Obrera de Carabanchel. 

!.Madrid, 3 da enero de 1962. 

BARROSa 

Ayudantis 

MatrimoniO<! 

\ 

41 , 

abril de 1961 (D. O. núm, 94.), se de- ' 
clara apto para el ascenso y se pro
roueye al eiffipleo de jefe de Taller 
{le· 2." {teniente), con antigüedad de 
~ dé febroro de 1955, al jefe de Ta
lle-r de 3." (alfér~z) D. T>&más Amat 
Gutiérrez,de fa 'Agrupación Obre.ra 

.y Topográ.fica del SerVicio Geográ.
fico; -quedando confirma40 en su ac
tual destino y' debiendo oo.locarse én 
el .escalafón de su clase a contj.nua
ción del jele de Taller de 2,.& (te
niente) D.' José IMaría Calvo ¡;¡ancho. 

Madrid, 30 de diciembre -de 1-961. 

. BARRG"'O 
Con arreglo a lo dispqesto en l~ 

Lev -de 13 de ,nm,-iembre de 1957 {DIA- --'-" , 
RIO OFICIAL núm. 257), se concede li- . 
cencia. para contraer matrimonio al Por tener cumplidas las condicio-
teniente ayudante de Construcción y ·.nes prevenidas en la Ley ",e 19 de 
Electricida.d D. Isidro Sa;n Martín Lo~ abril de. 1961 I(D. O. núm. 94), se de
rente, -de la 'Comandancia Centra.l de cla.ra. apto para el ascehso y se pro
Obras, con 0.0110. María del Carmen mueve al -empleo' de jefe de Ta.ller-
::.vta:rtínez Pérez. de 2." (t:eniente), con~ antig'Üeda.d de 

Madrid, 3' de enero de 1962. 22 de fe!wero de 1955, ¡¡.l jefe. de Ta-
o ller de S.a (alférez) D. Manuel Iz-

, BARROSO' 'qaierdo González, de la Agrupación 

DestÚlOS 

¡Para cubrir la. :vacante anuncia-da 
en turno -de concurso por Orden de 
28 de octubre -de 1961 (D. O. núm. 248), 
pasn destinado, con carácter volun
tarlo, a la Escuela. polltécnícs. d·e1 
Ejérc!oo el alférez auxiliar 'de Ar· 
mamento Y Mate'J.'lal D. josé Vázquez 
Santiago, de la Fábrica Nacionál -de 
Pólvoras y Explosivos de Gl'anada. 

Marlrid. 3. de enero ~ 196~ . 

BARROSO 

" ADVERTENcrA.-En la página 44 se. 1iU
blica una Orden, de ~a Presidencia 
del Gobierno- que interes~ a jefes y 
Oficiales médicos. . 

Obrera y., Topográfica del Servicio 
Geográfico, quedando confirmada en 
su actua.l destino y -debiendo colo· 
earse en el &scalafón de su clase a 
continuación del' jere 'da Taller de 
segunda. -(teniente) D. Tomás Amat 
Gutiérrez. 

Madrid, -30 de diciembre de 1961. .. 
- , 

BARBOSO 

PO!! tener cumplidas las éondicio-' 
Iles preveni-das. en la Ley de 19 '-de 
abril de 1001 (D. O. núm. 94) _ se de· 
clara. apto para el' ascenso y se pro
mueve al emple.o,.· -de teniente. topó-

,grafo, con la' anílgÜeda.d de 31 de di
ciembre de 1001. al alférez topógrafo: 
don Manuel Garcia G.onzaga, -de la 
Agrupación Obrera y TopOgráfica del 
Servicio Geográfico, ,quedando cono. 
tirmado en su actual destino. ' 

,Madrid. 3 dé eúlero ,-de 1962. 

BARRElSO 

. AGRUPAC.ION OBRERA y 
"INGENIEROS DE ARMA. TOPOGRAFICA DEL SERVI. 
: MENTO y CONSTRUCCION . CIO GEOGRAFICO 

Ascensos 
. 't 

Según comunica. -el {,apitál1'lIGeneral \Por tener ·cumplidas las condicio-
do la 1.n Regi,ón M1l1tal' ha :fallecido nas prevenida-s en la Ley de 19 de 

I 
ORDENES DE' LA PRESIDENCI~ 

ADVERTENCIA.-En esta página de' pt., 
b~ica una Orden de la Presidencia; 
del Gobierno que se refiere a 1erc,~ 

,y oficiq.les del Ejército que u en
cuentfan en la situación de. .. l~n e,r
pectativa de Servicios Civl.les.~, . ' 

DEL GOBlERN(\ 
Excmo,s. Sres.: domo r:e.sulta,do. l1fi11 

concurso conv,ooea,.do p'O'l' la. Orden de 
Sl deootuibl'e -d'e 1961 de esta. Prest· 

'.od.en.c1a. ( .• Boiletín .ofici.a.Q del ·Estaido» 
'. nÚJV.ero 265), :p-a.ra cubrir plaz.a.s en 

,diferent¿s Mtnisterios y organismos·~ a.signan ,~ 10lIl '-qué [as han soll01-
dvlle¡; por ,efes ,yo.ficlaleE¡ idel ·E3ér- tado, 106 cua,1es pasa,rá.n .a. la. sltua
cito ·de Tie,rva, se publican a cootl- cIó n d-e «>en serVicio" civl:les. cuando 
uua.c:lón las que, a pr.opues.ta. de la ;].0 disponga ·el Ministerio' d,el Ejér~ 
Comisión ~i:x:ta ,de Servicios Civiles, cito·e.n,.la revista. sigui-ente .a. la toma 

• '¡ , 



.' 

\ 

de pml'esión de los destinos que les 
sean adjudicados, con arre,glo a. lo 
dispuesto· en el último pá,nafo del 
a.rtículo 6.0 -del Decreto de. ~ de j.ulio 
de 1958, modificado por el de '12, de 
marzo de 1959 ( «Boletín Oficial del 
Estado. núrq, 64). 

PRESIDENCIA DEL GOBlERNO 

5 de enero- de 1962 

León: 

C{)mandante -de Infantería. D. Al
fredo 'Calleja. Landeta. de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme
ro 44. 

Toledo: 

D. O. núm. 3 

too de Ingenieros de la Coonandancia 
General de Melilla. 

A1c1ra: 

Capitán de Ingenieros D. Juan Car
dona Gare!/:!., de la Jefatura dé Trans
misiones de la 3." Regi(¡ri Militar. 

Comandante de Artillería .J). .l\nto- .4cLjuntos de segunaos jefes locales 
Dirección General de Protección Civil. nio Ruete León, de «expectativaJ. ' de PTgtecció'll Civil 
'.4.dju1/.to~ a la, Dirección Generat , -

'. Madrid: l\'furcia: 

Comandante de Artillería 'D, Justo 
Rooríguez ¡Agustín, de órdenes señor 
Minis~o. .. 

(Dependellá.!l del segundO jefe local) 

Vit{)ria: ' : 

Teniente coronel de Infantería don 
Andrés Chavarria Rodríguez, de la 

Teniente' coronei de Infantería don 
Teodoro Gómez Yiéenté, de la Zona 
4e' Reclutamiento y Movilizáción nú
mf¡ro OO. (posee inglés y ejerci? p~(f-
teoorado.) Segundos' jefes Locales' de 

Teniente coronel ·:le Infantería don . CiviZ 

. Zona de Reclutamiento ,. :\Ioviliza-
Protecci6n -eión núm.' 36. 

Narciso Sánchez M{)rales, de la ·Zona 
<\e Reclutamiento y Movilización nú- 'Huelva: 
mero 40. (Posee alemán y ejerció pro, 
fesorado.) 

Guadalajara: 

Teniente coronel de Infantería don 
Miguel Zanca..da, Sana,bria, de órde
nes señor Ministro. '(Posee alemán e 

Coronel .;ie Infantería D. 'Vicente Comandante de Infantería José 
ROJ'o Lóy>pz, de órdenes safior Minis- Montaner Villalonga, 'de «expecta-

"'- tlva ... tro .. 
, Segovia: inglés y ejerció profesor?-qo.) , éastellón' 

Teniente coronel ,de Infanterfa don" Comandante <fe Infantería. D. Juan 
Federico L6p-ez de Ocariz y Para.n- :,reniente coronel de Infanterfa don Lara Sainz, de expectativa-o 
diet, del Consejo SUlpremo de 1ust1- Juan Montero López, de la Agrupa. 
ei!'. Milital'. {Ejerció profesorado.} úlón de Infantería Ultonla. núm. 59. 

Teniente coronel de Infantería. don 
Evaristó Escalera SUárez, del Con· 
tlejo Supremo de Justicía M1Utar. Villanueva y Geltl'lÍ: 

Teniénte coronel de Infanteria. don 
. !{euundos jefes provtncfal.es de Pro- José Ooarasa Masdéu. de órdenes se-

1 lección CiviL flor- Ministro. 

Sor1a: 
Aranda' de Duero: 

Comandante de' lnfante.ría D. Ma, •• 
¡Iuel Llnac¡;ro Gómf'z, de la. Agrupa- 'Comandante de Infantería. D. San-
dó'n de Infantería Bailón lD:úm. OO. t~ago Fernández-Villa y Dorbe, de cex· 

Adjuntos de seífUnaos jefes provin
ciales de Protección Civil 

pectativa.. . 

Huelva: 

Come.ndante' de Infantería D. Me.·· 
nuel. Checa Fernández, de la Zona. 
de R&C1utamle.nto y M<lvilización nú
mero 10. 

. 
Santa: Cruz de la Palma: 

~<1 ,; I t ~ :', 

Comandante auditor D. JOBé· Sena.n· 
te Benot,' de la. Auditoría da Guerra. 
de la. capitanía. General de Canarlas. 

Manacor: 

{Depen<lerán del segundo jefe 'pro-
... vlncial) 

l'arragona:,: 
, Capitán ·de Infantería I}. G1nés Aya· 

Comandante de Infantería D. An· ta. Massanet, ·;1el Regimiento de In
ton10 ,Cebrián Iglesias, de la Agru- t'BtIltería Palma nl1m. 47. 
pación de In!anterla Jaén núm. 25. Gerona: rnca: 

Tenic'nte coronel de Inge,nier<;l$ don 
Fernando IJobo Andrada,' de .expec
iativa). 

Capitán de Artillería D. Miguel Fer· 
. Capitán áe Ingsnieros D. Jaime Ce. l,lández Carretero, del Regimiento dQ 

101'10 SordO, .de .expectativa.. Artilleriá núm. 23". 
~aleares: 

Teniente coronel de Artiller!a don 
Jaime, Fener Mas,sot, de .exp-ecta
iiva, •. 

Córdo·ba: 

Pupnte Genil: 

Capit!l.n de Infantería D. Tomás 
l':a.ntiago Estóvez.de la 221 Coman
dQ,llcia. de Fronteras de la Guardia 
Civil, 21 Tercio,. .. 

Mérlda: 

Murcia: 

Capitán de Artillería. D. F·e:man<lo 
Luna Escalera, de órdenes setl.Otr Mi· 
nistro. 

• ~INrSTERio DE JUSTICIA . 
. Secretarías de GoMerno d" las 

Teniente coronal de Artille·ria don 
An'onio Ol,'tlz Gareia, (le «expecta· 
Uva •. Capitán de Infantería D. Nicanor diencias Territoriale.~ 

Hu&lva: 
Garera. Gareta, de -la. Agrupación de 
Infantería. San Farna.ndo nt'lm .. 11. Granada: 

Teniente >coronolde In!anterfa. don '1'o.l'r0.5a: 
.H~tnlro' López Iglesias, d,e la. Zona d.e '1 \ 
Reclutamiento y~ MovlJlZlOiolón, n:üme·. r.aplt!ln -cl'tl Al.'1llerfa D. AnLon!;o' Ma
ro 10. too Roo.!, ·da la. Maestranza. y par·que 

,. de' Art1llol'ia de Baooelo.na. ' , 

Com:andantede Infante.na D. Ma-
Antequ~a: 

-erino Bueno Bueno, de la Agrupa- Capitán de Ingenieros D. Antcm.io 
ciónde Infantería León núm. 38. 'Suviri He·rrero', del Regimiento; Mix· 

I 

Comautlante de Ínfo.nterío. D. Ma
nll~,l . Jilono.vides Gl~ .de~a.gr¡;d()l, 'jeV 
«Gxpe«o.tiva». 

Burgos: 

. Capitán de Infantería D. David Mo
reno Puertas, <l:e' la Ag·rupaclón de In
ta.nte·rf,a Independiente San Quintl¡;¡, 
número 32. 

.J 



o 

.. 

\ 
\ 

D. O. núm. 8 

Fiscalfas de las Audienctas Territo
riales 

Pamplona: 

Teniente coronel de Cooalleria don 
José"' Ruiz Pardo: de la Delegáci6n de 
Cría Caballar de l~s provincias. de 
Navarra y Logl'ofio.~Pamplona. . 

Grc¡.na·da: . 

. Comándante de Infantería D. José 
-&rrano . Torres, de' la Agrupación de 
lnfantethl. Córdoba núm. 10, 

" MINISTERIO DE HACIENDA 

í' . 5 de enero de 1962 

Almer!a: 

Capitán de Infantería D. Felipe Ló
pez Martíri, del Tercio Duque de Al
ba., 2 de La Legión. ' 

¡efe de la Oficina dI! Informaci6n, 
In.i,~tativas y Reclamaciones 

Valladolid: 
\ 

Capitán de Artillería D .. Joaquín 
Aguir-re Lina.cero, del Regimiento de 
Artiller~a núm: 26. (Artículo 6.°.
Designación ministerial.) 

Ayuntamientos 

Escuela Técnica de Peritos de Tele
comunicación 

Madrid: 

Capitán de Ingeniaros. D. Francis
cisco Fernández Mata, de «expecta
~ivá~_ 

, Capitán de Ingeni(:Jros D. PedrQ Gi
ral Albarellos, de' «eXj)ectativa~. 

Ca.pitán ae Intendencia _ D. Rafael 
Montemayor Serna., de' la Agrupa
ción de Intendencia núm. 1-

. Escuelai de Magisterio 

Sevilla: 
, 

Servicios Especiales dependientes 11e 
LogrOllO: Capitán de Ingenieros D. Pablo Go-

- . La· Subsecretaría 

C8l'tagena (Zona 2."): 

- máriz Rodríguez, deJ Batallón de Za-
9api.ttn de :&lfantería .D. Félix Gar- padores de la División de Infanteria 

cía Alonso, de la Agrup¡¡.ción ,de ln- 'Guzmán. el Bueno .núm. 21. 
fantería Bailén núffi: 60-. . 

capitán de' 'II1fanteria D. -Francis-
-<:0 Morrás Ros, de órdenes sefior Mi- DlRECCION .GENERAL DE CORREOS 
nistro, - • y TELECOMU!'ITCACION 

Ca.pitáin de Artillería D. Fernando 
Chocano Bello, del Regimiento Mix- Madrid: 
to' de' Artillería. nÚlll. 6.': , 

Huelva ,Zona 3."}: 
, 

Capitán de Ingenieros D. Fermin 
Cal(>nge Santao-lalla,de la Agrupa
c~ón de MQv1llzac16n '1 Prácticas de 
.Ferrocarriles. (S. l. M).-Derecho pre
ferente.) 

GIJón: fZOna 4."): . , 

Capitá.n de Infa.ntería D. PaulLno 
GOl\zález Martinaz, de la Agrupación 
de Infanteria. Slmaneas núm. 4. 

./ ' 
Lugo ,Zona 4.") : 

Comandante de .-\rt111er18. D.' JuUO' 
González 'Garcia, de cexpecta,tiva •. 
Aparejador. 

Comandante de Inge.nleros D. Ju
lio Rulz de TemItio Alvarez, de la 
Agrupación de Movll1za.ció.n: y Prác· 
ticas de ,Ferrocarriles. Apare3adOO'. 

~ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRÁCION LOCAL 

A l/untamientos 

fIuelva (inspe-ctor de -Obras y Ser· 
vicios Municipales): 

'Capitán de Infanterí~ :Q. Mru-tfn 'Comandante dé Ingenieros, D. looé 
Már.quez Diaz, de las Fuerzas de Po- Bermúdez. Virella, de la. Agrupación 
llicía Ármada >de Lugo. . (;le zapadores Ferroviatio6~' 

Pamplona (ZOna 5."): V1llanueva de i05 Infantes (inspec
tor jefe de ra .P.olicia Municipal): 

Capitán de lnta.ntería D .. Máximo 
Sanz Landa, do "expectaUva.» Comandanie de 'Infantería D. luan 

Alcalá Hulz, de la Agrupación de In· 
Santa Cruz de 'Tenel'ife (Zona Ca· fantería Bailén núm. 60. 

narlas) : ' 1 

..... Elda (inspector general de ).05 Ser-
Comandante €le Infantería D. En- -vicios Municipales): 

rique Elías Ruiz, de la Jef,\1;tura. de ,tá'pitá.n .(1·e -Ing.eni·&1'os D. ,llsl:drro' 
TrO'pas y Gobierno Militar de Tene· Maján Chércoles, del Regimtento de 
rite. (S. 1. M. Derecho preferente.) Pontoneros. 

\ Capitán de Art1llería D. Ramón Her-
ná.ndez Oramas, ·del Regimiento Mix
to de Artillería núm. 93. (Artículo 6.0. 
llesig¡;tacló n mlnisterial.) 

MINItSTERIpliI;DjE IEDUCACTO:.1 NAr 
CIONAL 

SUB5'ECUETAHIA 
I 

J.\.irNISTÉRIO, DE TR<\.BAlO 

SERVICIOS. TEONICO·ADMINISTRA-
. TIVOS 

Santa Cruz de Tenerife: 

Comandante de Infantería D. Er
nesto Sosv1lla Henrlquez, de la Zona 
de Reclutamient<J y Mov!l1zación nú
mer<J 49. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SElRVreIO NA(,IO~fL D~L TRIGO 

Valladclid: 

Comandante de Infant8r1a D. Fe. 
Jicislmo Fonse-ca Santos, de la Unt
·dad Administrativa de Automov1l1s
mo d~ la' 7." Región Militar. 

Comandante de Infanterfa D. An
tonio Gervás Dia.z,.lJ31ancQ. 'de la 
Agrupación de Infantería '!'ltonia nú
mero 59. 

&UBDIRECCLON DEL PATRIMONIO FQ. 
RESTAL DEL ESTADO 

Málaga (séptima División Hidroló
gico-Forestal) : 

Comandante de Infan·ierf.e. D. José 
Redondo Torres, :de-la Agrupación t1.e 
Infantería Badajoz núm. 26. 

Sev1l1a . (Baglón Sur): 

ComQ.ndante ·deArt1llería D. Erne&to 
Mollna Domlnguez, da la ¡·etatura de
Art1l1ería. del .cuerpo de Ejército IV. 

MIN.IISTEtUO DE LA GOBERNACION 

GOBrJilUNOS CIVILES 
E.H'ucla Ttlcnic(J, de Ayudantes (le MíINtSTElllO DE INFORMACION y 

(J1)'I'o,lI Púf¡!icas TURISMO' 

Comt~tón de' Servictos Técnicos 

J..&'I Palmas: 

.. Comandante de rnfanter:!a D. Igna
'. cio Díaz de Durana' y Odriozola, del 
• R-eglmi~to· d·e 'x,ntantena Canarias 

número 50. (Ar~ioCulo 6.t), Deslgáaci6n 
ministerial.) , 

Ma:dr:!{1: 

C:n-pltán l'!·H Infantería D. Miguel Ro. 
d'r!gl1f1z ViUf1gas, de la Unida.d de 
Automóv!'les -de la Comanda.neia Ge
neral de Melilla. 

Capitán de Artiller1a D.' Félix Par 
chec·Q Pérez., de'la Jefatur:a de Arti
llería, del Ej ército. .,. 

Jefes de Inspección de'}losteZerta, pó· 
. ztzas ele Turtsmo 'Y Librerias 

Palencie.: 

Ten~ente oCoronaJ. ·de Infa.nter:!a. don 
Luis Alvarez de T·oledo Ibarra, .de. la 
Züna ,de Reclutamiento. y Moviliza. 
ción núm, 20. 

, 
" 



León: 

Comandante de Infanteria ri. Eus
taquio Blanco Riaño, de la Agrupa
ción de Infa.nterÍa Burgos núm. 36. 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVI
. MI~NTO - ' 

5 "de enero. de. 1962 • D. O. núm. 3 

número 256, dé fecha 12 de noviem- Vauante -en el Servicio Sanitario ~ 
bre de 1958, deberdn remitir inme- la. provinC}ia. de !fni una. plaza. de me.. 
diatamenie de efebtuada su inc'orpo- dico eil:ujano segundo, dotada en el 
ración, y ,en los meses sucesivos, a vigente presupuestO <le dicha. provin
esta. Comisión Mixta. de Servicios Ci- cia. Cal). los' -emolumentos globales de 
viles (Flabilitaéión) certificado, que 116,300 peSetas anua.les, más la indem-
le~ será extendido y firmado por el nización familiar y trienios que 1& 
jefe eivil de quien dependan, hacien- cOrresponda. 'poo:' su permanencia aIil " 
do cOJlstar esta. circunstancia. y acom- la' misma, . se anuncia 'su pr<lv!slóJ;!,' a. 

Inspectoie,s Administ"'adores ,de Gr"- p.!l-ñado de nota. con el do.micilio de concurso 'entre licenciados en ~ 
, ... s ~ s'" n l'a El p' rl'me- mes e" st cin.a y Cirugía, (){)¡fi pref€l'encia..·JIOO pos de.,viviendas s¿ndiéales. u. "e ltie e , L. e 

Puertollano,: 

. 'ComaM.ante de Artillería. lJ, losé 
, Blanco Serrano, del Regimiento. de 

Artilleríanúm, 8,1 

,DISPOSICIONES COMUNES 

certific¡u:lo se' enviará en duplicado que pertenezcan a algún Clferpo o' 
. ejemplar,. '. -Escalafón d-el Esta.;Io, qp,e no ha.yan 

d) A 'los éfe~tos del párrafo prime- cumplida treinta y cinco años e1 día. 
ro del, artiCUlo I'ereerode la. Ley de en que termine el plazo d-e~~senta· 
17 'de julio de 1958, se cons~derará c16n de instancias, ' 
que está I:o-Íl-soridada la situación de Las instancias, -en: las qlÍe .~ hara 
«En serv~io.s civiles. transcurridos constar el .estado civil del inter.esado, 
seis meses -del pase a la referida si- deberán dirigirse al EX{¡IM. ·Sr. Di-' 
t,uación, ,contados a. "partir de la fe- rector general de Plazas y Provtn-
cha 2O-de enerq antes. indicada. cias Afrioanas; Pr.ésidencía del Go-' 

a) La fecha de, inq\>l'poraeión y La .. baja en el destino ciVil 'POdrá bieruo. por conducto del Ministerio u 
presentaciQn en los destinos adjudi- solicitarse por 1.os interesados o pro- Organismo del que dep-enda el soli
eados será ha.sta. el día 20 de enelO ponerse por el Ministerio. u ,Organis- cifante, cuando se trat-e de facultati
d~ 1962 como f-echa. limite; illQ obs- mO eorrespoodiente .durmlte los vein- vos que pertenezcan a. .a.lgún~Cuerpo 
·tante, los jefes :y oficia1es que tengan te días naturales anteriores, a. la. te- o Esca.l:afón del Esta.do, 'cuyos depar
su residencia. en .plaza diferente a. <,ha de 2{l de julio de '1962, en que tamef:oos U organism()s curs¡¡.rán tan 
aquella. en que radique el destino termina. el plazo para. la. consolida- sólo las de aquelloo que consideren
civil que le ha. sido adjudicado, nb ,r.ifln de. Joo de¡;tinos, cursadas por destina.bles, y directamente en los 
ampren·darán la. marc;tla para. efectuar CO¡H'lUl~tO del' jefe civil del llrganiS- demás casos, I . 
su incorporación al mismo hasta pa- mI' donde 'prestan sus ¡;e:r:vicios, con Elpla.zo <le presentación de instan
sados quince días a partir de la fecha nrreglO a. la. Orden de esta ¡Presjden~ cias será., -el de treinta. días naturales, 
de publica.clón 4e esta Orden 00 el ele. <lel Gobierno de, 16 febrero de contadoo a. partir del siguiente al de 
.Boletín Oficial del Esta.-do» para. avl- 19;'¡¡¡ 1(<<Boletbl Oflrlal drl Estado. nú- la, publicación de este aU1,tnC10 en 'el .... 
w.rles Perjuicios, caso de 're<;tinca. maro 46),' " ~ .Boletín Oficial del Esta.do .. " y esta... 
ción de detinoll, . 'Lo olIUfl comnrllco !l. VV. EE: para rán s,compatiadas de dOS documentos 

Los jetes y ()ticiales destinados a 511 conocimiento y efectoS. slgutentes: ' . 
la Dirección General de 'Prote~ción . Dios ,guarde e. 'VV. EE. muchos ' a) Hoja. deservlcl00 debidamente 
.civil, 11arán su presentacIón. den- .atios. . ' calificada. cuando se trate de fundo
tro del plazo sel'1al!IJdo, .a. loe seiloras IMadrip. 1-0 de dicIembre tila 1961. n.a.rlos del Estado, (lo bien titulo de 11-
Gobernadores Civiles respectivos los Por de.legacUm, Ricar-do Alonfio Vega cencl.u.do en lMie41clna. y Cin'ltgil.' o 
destlna'dos .a J'efaturas Provinciales, testim()nio not·a.r1al del' mismo ycer-
y .a. los sefiores alcaldes los destinados Exornas: Sres. Mlnist'l'os... tificad-o d& c.a;recer de ~nt.eced-e¡'¡te.s 
en. laS' ;re~turas L6cales. • pertalés., . . 
. 'SI alguno ·de los destinadoo no pu· (Del' R. O. '(lel E. núm. :m, de 1~1.) b) Partida de nacImiento,' debi·J¡¡¡.. 
diera. incorporal'se a. su des-tino civil mente legalizada si €stá expedida fue-
dentro del plazo sefialado .en el pe.- rl:'. <le la juris<llcc!(¡n de. MadrId. 
rraro prImero por razón del servic510 c)Certiticac16n expedida por' el 
que actualmente .::lesern.pella;, -en el tnstituto Náciona.l Antituberculo&o en 
cua.l no ~uede ser 'relevado por no ExoelentísImo::; señores: la. que'se a.credite ·qu·e -el aspirante no 
existir ningl1n otro jef& u 01icial en no conrormklad con la propuesta padece lesiones de tipo tubercusooo de' 
SU misma Unidad, y no sea posible f()rmulada por el' Alto Estado Mayo.!', ca"rácter .evo,lutlvo, st'an Q no baci
a.gregal'lO de otra.a es·oo efectos, ven· y de acu'erdo con lo dispuesto en: el .Hferas, y pose-e la aptitud Usica na
drá obligado a 'remltir a la Depen- articulo 24 -del Reglamento Provislo- cesarla para el ejercicio del cargo, 
de.ncla c1vll a que ha sido destinado' lIal del Servicio da Normalización asi como -de nI" presentar desvla.ci(¡.n 
un certincado .ae la Autoridad Su· Mm~al'. aprobado .PO~ Orden de- 27 de a.centuada de la. normalidad psíquica. 
perlar Militar Regional ·de olI·.üen de- fabrero' de la57. -Boletín Oficial del de' tipo caracterológlco o tampera. 
penda, ,en el que se justifique la de- E~ta.él.o" núm. 74,' ' mental. 
nio.ra., mandand-o un d4:.lpl1cado <lel -Esta Pre~dellcla del Gobiertlo tiened) Acreditar docume.ntalmente la. 
mismo a.. ·esta -Comisión Mixta para 1\ b¡e~ d·e;clatar normas .«conjuntas» pos-esión 'de laespe·cia.lidad d·e C;ru- . 
Sin cono·cjl'uiento y ~fectoo ·a que ñé de .o.bl¡gnclo cllrnpIlmleinto en los ,Ejér- gIro g,el,teral, y' . 
lugar. CitOH {le- ¡Mar y Aire, las ¡::omprendi- e) l ·Cua.ntos do,cumentos consideren. 

b) Los que se crean con derecho a da~en In. siguiente relac1ón: oportuno ap·ortar en 3ustificación de 
a.lguno de los deetinolJ adjudicados a. NM-C-138 MA-, «-Carbón cotTiente, los méritos que .aleguen. -
otro jef.e II oficial lO harán presente ltullas,para. cálderasf,de vapor, ca· Le. -campal'ía será' de veinte m-eses 

. a.n instando. dirigida. y cursada. di- lefueción y otros USOS'. . desde la. in-corporadón al destiM. 
'I'ect:amente al T¡miente General 1',1'e- INM-S-1l18 MA-, \.Sarf,"f.\. bln.ncn. de ma.· transcurridos los cuales. el que.,l'esul • 
. Bidente <113 esta. Comisión Mixta, sita riner!a.. tflttesigna.do te,ndrIÍ .derecM .¡¡,1 die
·en la. avenida. d~ la Ciudad dt Barce- Asimismo se declara. nortnn. «c<>n, fruta de cuatro meses de licencIa re-
10110., 1I1Ím. ;{~, ('\xponitmdo llJ¡s ratiO- Jt1l1t.a~ .aH ohllgadoc,umpllmlento en glamentllria 'sn la. Peninaula".en la. 
n¡~s -que ·crea.n Clol'lvenlt'u·t('sd·eutro ¡.tel 10H b:járdtos -do T!orrl1 y -Aire la f'Ot'ffill Clu'e determinan [as dispos1{!10. 
plazo do od¡·Q' dtas nattlt'll,h1!1, con- NM-n·:H!7 l~A, "lJolrm de tplu'o,('.a.ldlF1ta.. mlll leB'a.l~s vlgentell. . 
tll.dOlí a 'partl¡' >dA 'lo. rpllblltmch'm da . ,I,{l (,11W nomuHl(1(j o. VV. J~f:. paro. su Lo,q gastos d-e vla,e de' inoorpo>ra.
eKta. Ol'd'~1l en al «Boletín Oneto.! del Cloll-u·(~lmlont:o y u!O¡:tOH r.oll.slgu1elltes. clcín y l'CS'I'C¡IO. ,a.,'I1 ·()omo, los :da 18.1\ 
l~stlL-clO., f!{) n~('md¡éndos.(l las reCll(1,tt!a- l).1u1'\ gua:rdo !lo VV. m~. mnc.hos aflos. l1cH!nolasl',lglllmentarias" .St1rá.n,· de 
dOMA ¡fl)cl)¡ldUl:l ·en <,sta. ·C,omis10n Madrid, 10ue ·dl.ciembre del00H Cl1Gutl1 ue<l'Jo:sto,do (tan':o ¡para. el inte-
vr,u<üdo el r~erldo plazo.. • s!licio 'co,mo parasua familiar.9s, con 

,(1) Para inic1ar el ¡percillo -ele las CABRERO sU'flc1ón a. lo> di.spu-e.sto, ,en las dts])Qo< 
aslgna·clonesctvlles fijas a ,que se sidones legales vigentes. 
refiere' la., Orüen de. la. IPre's1dencia Exomos. Sr-es. Ministros del ~jército~ Dur-ante el dls'frute ·de la: Uooncia. re-
del Gonierno publi<¡ada.en. el DtARI'O '<la Marina y ,del Aire y Gener,al ¡'e-!e glam-antaria tendrá dereeho' a. la. per 
OFiCIAL -del Ministerio del' 'Ejército» del Alto· ~stado Mayo!'.' ,cep-ción integra ,d,e sus em'Ülumentoo, 

,1 
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de acu,rrdo 'con lo l'stablecido en ras licitantt'l5, podrán ·designar a . cual-l :\Iadrid, 18 de noviembre de 1961-
di;:;posiciones al efécto. quiera de ello:> Sie. mpla que eumpla Él Diree.tOl' general, José Día:: de Vi

La Prt'sidencia del Gúbierno. apL'e- la" corl'dicione" exigidas en el coucur.. llegas.-Conforml>: Luis ·Carrero. 
· ciando libremente los méritos y CIT- so, o bien declararlo desierto si lo es- . . ' 
·'oÚunstanclas que concurran .e:Q. los sO-l timare conveil¡ienté. , \~e!. B. O. {(el K núm .. 3, de ~OO-2.) 

, . 

ORDENES.' DE ,OTROS MINISTERIOS 

MlNISTI:RIO DE INDUSTRIA 
Ilmo. Sr.: Dil conformidad con lo 

· preveniQ.f) en -el artíimlo 3.° del De
creto. del Ministerio del Ejército de 
26 de septiembre de 1952, y en cumpli
miento 'de ,lo dispuesto en la Orden 
<!{>l miSmo ~:nnisterio de 31 de oc
tubre de igual ailo, 

Este Ministerio ha resuelto decla-· Lo que comunico a V. L para su co
ral' que las émpresas mm"éras inclu.1- nocimiento Y' ~fectos consiguientes .. 
das en la rélación que se ac1Í-mpafia. .. Dios gÍlarde a. V. l. muchos años. 
reúm:<n los Twuisitos necesarios para. MarlTid, 1t .:le diciembre de 1%1. 
que sus obrerós puedan acogerse' a . 
los beneficios que a su favor estable
ce . el mencionado Decreto, en las 
cGndiciones' y forma que las citadas 
disposiciones determinan . .-

l I 

Ilm.o. Sr. Director general d.e. Minas 
y ·Combustibles. 

RELACIQ¡i¡ QUlj: SE CITA 

EMP'RESA Mineral I Provincia EMPR:afSA "Mineral Provincia 
., , 

Socle.dad Minera. y Metalúrgica. de t 
Petlarroya, S. A. '" ... ... ... .., Antl'Mita I(.6rdoha .. 

AJuria. Nut!.Q, J08é Maria. ............ ldem...... León ..... . 
Alba. González. Ra.fael .,. ..: ... ... Idem...... ldeQ'n. 
;'\lonso GOJ;lzál-ez, Félix ... ... ... ... ldem...... Idero. 
Alto Blerzo,.S. A ......... ¡ ......... ldem.. Idan. 
Antracitas Gaiztarro, S. k. ... ... IIdem...... Idean, 
Antracitll.& Qui1l.onee, S. A. ... ...... ldem...... ro,.en:n. 
Antracitas de Besande. S'. A .... ':1 ldem...... Idem. 
AntJacJte.s de Bra~\lJ.a.s, S. A ..... ldero ....... Idem. 
Antl'a.eltaS de FabelO, S .. A ....... ,Idem ...... / ldem. 
Antracitas de Igüeña, Las Regue- I 

rinas, S. L ............. d. ••• ...... ldern ....... , Idean. 
Antra.i:itas de la. Granja, ,S. A. "'1 Idern ...... \ Idean. 
Antrll(~!tas de La Vela, S. A....... l!lem...... Idean. 
Antracitas d-e Matarrosa, S. A. ...¡ldcm...... Id€lffi. 
Antracitall de Santa. Cruz, S. A. 1dem ...... ' Idean. 
Balín Alonso, Htll'ederos d!! Fran-¡ I 

cisco ........ : ................... ,.. lden1 ...... ¡ Idean. 
. Bel'rnej"O. Hered:eros de. F ....... oo' Idem ...... 1 Idem. 
Blanco García, Joaquín .,. oo. , ..... ¡ldem ...... JI Iclero. 
Bravo, Benigno· ......... , ........ I Idem ... '" lclem. 
Calv·o, Hermanos .. , ... . ........... I ld-em...... Idean. 
Calvo Martl.nez, Andrés .; .......... 11d-em...... Idoon. 
Car.opomanes, Hermanos, 1:$. A. ... I rdem ...... I Mem. 
Cal'bole11a, S. A ... : ... ....... .;. '''1 Iel:enL.. ,.. ldeo:n. 

. Carbones Isidoro ROdrigá11l!Z S. A. Itiem...... Ilf.e¡n:l. 
Carb6n-es San Antonio, ~. L. ... ... I11em...... Jdelm. 
Carbones de. Valderrueda, S. A. Mem...... Idem. 
Corbonia, S. A ....... :.. ... ... ...... ldem ....... I l-denn. 
Cal'bonffera de Espina de Tr('InOl', : 

SOCiedad Anónima .... :. ... ... ... f.c1em ...... ¡. Mem. 
· Gombustlblesde Fabrct·o, S. A .... ldem...... Mean. 

Chache1'o Arlas, Juliáu ... ... ... Ielam...... Idean. 
¡)fez' Ordóüez, Emilio ... ... ... ...... Idem, ..... , ldem. 
F~r'n!l.ndez Garcfa, AntolliQ¡ ... ... Mem ....... I Idean. 
Gar-cía Noriego, Heredello$. de Lu1s 1dem...... Idenn. 
OarcíaSimón, Antonio ... ~ ....... ldem...... Idean. 
G·onzález, s; A., Victoriano- ." ... lrlHln...... Ide..m:. 
(l-onzó.lez Durana,N1.co·l(ll-i ... ... ... Mmu....... Ielem. 
Oonztílez Guzmán,' Angel ......... ldum....... rdam. 
I.lntl.zé,lez Vlllar, Servando ... ,.. ... lden\...... ldem-t. 
(hwl'ra Go,nzó.le.z, Jasó ... ... ... ... ¡dam... Mem. 
lleras y García N1etp" S. J.~ .;. ...... ldClm....... Lctem. 
Hullera. Vasco Leon¡>S-a, S. A ..... , J-doro...... Iodean. 
Jnnta.sde V1llabl1no y San Miguel Mem....... Mem. '" 
Lago Alba, Domingo ...... '.. ...... l'dem ... ".. Mem. 
Laviades Roces, CaIso '" ... ... ...... ldem....... 1dem. 
López Murias, José ... '" ,:, ." ... Idem~...... l,¡leo:p.. 
M'aIabá, S. A.· ...... ,l .... ' .......... rdem...... Idenn.: 
Mar,t1nez Calvo, G¡rar;do ...... Mem...... J,¡j,enn.. 

; 

Mónd.ez Esn~, J{)Sé .. , ........... . 
· Mina Bienve:atda. ... .H ... ... .. .. .. 

Minas Sorpresa:;, S. A. ... . .... ,. • .. 
l'v)inas de Fa.brerQ-, S. A. ... ... ... 
;¡(tinas ode Matal'l'068. y Torre, S. A. 
Minero Siderúrgica. de Ponferl a-

An tra.cita. 
!<lem ..... . 
Idero .... .. 
Mem .... .. 
ldem ..... . 

da, S'. A .......... '" ................ Idem ..... . 
· lVIinex,' S. A .• : ...................... : l<lem ..... . 
Mínguaz lbát!.ez, J08é .... ; ......... ; ¡ Mem ..... . 

· Miranda··Alv'a.rez; Nwanor ....... :.1. Idam ..... .. 
Ocejo 'i Ga.rc1a., Explotaciones Mi.-! . . 

-León. 
Idero. 
Idem. 
Idero. 
ldem. 

Idean. 
I<lean. 
Idean. 
Idean. 

neras .: ........ '" .................. : Idem... ... I-denr. 
Pei:X: Manzano, ;Benito .... " ." .. : 1 I<lam.:.... Idem. 
Hlesco, Virgllio ..... , ... 1 ... ...... "'1 Mem .... :. Idélm. 
Houstán Dufíour, Luis ......... '" Iclem...... Ide®.. 
Silván Silvá;n, Avel1no ........... , I Idem...... I-d:ean. 
Suál'ez, Mareelir~o ........ : ..... , ... , Mem ...... , Idean. 
Tuñón Rodríguez. y Blanco ......... ~ Mem... .... Idean. 
Vil orla Albarell, Benito ... ... ..... Mem ....... ! Mem. 

· Minera. Industrial p~l'{maica., S. A.. I~lem...... térida . 
Alvarez" ,Menénclez. José Antonio Mem... ..... Oviedo. 
Antracitas -de' Asturias, 8. A. ...oo. Idem.oo.oo Idean. 
Antracitas de' Cal'raluz ... ... ... ... ldero...... Idean. 
Antracitas de Rengo ... Oo .......... ~ ldem...... Jdean. 
Antracitas ele somonte ............ ¡ Idem....... Idem. 
Blanco Diaz. S;ené.n ...... , ......... Idem...... Id'em. 
Compa.tUaél'e Carbcmes, Industria y ldem... ... ' 

Naveg.ac16n¡ S. A ............... , Idem. 
Echeval1l'ir-ta, Ho·melo ........... " Mem...... Idean. 

, li'. ·Castro y Cia , ........ oo .......... ldem...... Idem. 
Go.nzález, Juan Bautista ... ... ... Idem... Ide.m. 
Go.nzález de Durana, Nicol¡is ...... \ Mem:...... lde.m. 
González y Diez, S. L. ...... ... ... Mem... .... lé(em .. 

· Hulleras de Tine-o ... ....... Mem ..... " Ic:LeIln. 
Martinez Estrád.a, Celestino ...... Mem.:. .... ldenn. 
'Mal'tln.ez Juan, Domingo ........... Idem....... Id.em. t 
Milla' Vicario, César ............. '''1 Iodem .... ".. lde:tn. 
Mlna-Carroenc!ta ........ , ... !.. ... I Idem... .... lrlc.m. 
Mina La Matiella ................... Idem... .... lrt.e.m. 
Mlna Ra:monc1ta .... ",- .... oo ....... \ Idom.:. .... ¡'rLerrIl. 
Mina. Valm~y,o,r II '" .1 ....... ".... l,c:lmn .... oo ld.r:>:lIl. 
Minas. J·esus yo-trae ... ... ... ...... Mem...... Id.P,I!lI. 
Minas Justa VI y Sasundl1 Justa VI Mem...... I-rl,t'rrn. 
Mip.a.a Perfectas ... ... ...... ... ...... ldem ... ".. J.tlem. 
Minfl$ de lUo Negro ................ Mem ... ".. ld(l\IT!. 
Orejas Ramón, Wénceslao .. , ...... Mem ....... Ide¡rn. 
Ortesa Suá:rez, Isaac , ....... ; ...... Mem....... I-d.etm. 
Pél'ez Avellq, JO's.é ..... , '" ... ...... rdem .... ~: 1delffi. 
Pérez Fuentenebr-o, J'u!iQ ......... ldem ... ".. Idem. 
Pire Minas, S. L ................... Mem ... , .... J.de.tn:J.t 

,,'-$uárez GonZáloez. yiéto,r .......... ': Idem ...... : I<l,eim. 

l' 
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. Velas<¡o Herrero, Hermanos Antracita Oviedo. 
Antracitas Mina Eugenia Idem." .... Palencia. 
Antracitas Valdeaya .......... ' ... :. Idem,..... Id,em. 
Antracitas de San Claudio, S. L. Mem."... IdelID.. 
AIitracita.s de Velilla, &. A. ... "'\ Ídem ..... , 1dem. 
Carbones San Isidro y Maria~ S. L. 1dem... ... 1de.m. 
Cuesta Ortega, EmiIiano ... ... ... 1dem...... 1de.m. 
Estrell¡{ Verde, S. A •.. , '" : ......... 14em .. : .... 1dei{n. 
Freire, Ram~n.... .., .. : '" ... ... .. l1da.pl... ... 1dem. 

. González T-eJerma, Jos}' ............ ; Idem...... 1d,e.m. 
Martín ()uijada, Fructuosq .... '''IIdem... ... 1d,eiID.. 
M~nera: Cántabr~ Bilba~na, S. A., ... 1de~... ... 1deIm. 
Mrnera San Lms, Socledad C. A .• Iaem ....... 1<tem. 
Nemesioy José, S. R. C ............. "¡deuh .. -.. ! 1deiíll. . 
úrdiz O~'diz, Jiuis : .................. 1 .. 1«em ...... \ 1d,ettn.:;. 
San FelIces, S. A. ... ... ... ... .., ... . Idem... .,. lde!rn. 
Villanueva Fernár¡.dez, Felipe ......• p«em ... _.. 1de!rn.. 
M: Meyar ... :~ ... : ... ... ... ... ... . .. ,' <Hulll1-..... 1 BaaaJoz 
Mma San Agustm ... '" ... ... . .. I Idem... ... 1dem. . 
Carbonifera de Pineda, ~ .• A .... Idem ... , .. Burgos. 
Electras del Airlanzón, S. A. ... .., IIdem...... 1dem. 

. Gonzále~, Miguel... ... '" ... ... .., ¡ ldern ... ,.. Id.enn. 
Ibercommsa ............ ;.: ., ...... I I!lem.:.... I~o 
Aurora POlTas MartJn Nunez S. L. : Mem...... C. Real. 
Batosa, S. A. o.. ... .., ... ... ... . .. ! Idem...... Idem. 
Comereial (' Industrial M.a Isabel,' Idem...... I<l,e!rQ. 
Explotación Mina Valdepet!.as, So-

eledad Limitada... ... '" ... ... ... Idem...... Idem. 
Explotaciones Mineras Leonesu-- .. I IdIHn... Id.enn. 
Hullera Nueva Aurora, S. -A ....... rI¡lem...... ldatn. 
Hullera S&n Esteban, S. A. n ....... 1 Ideln ... _.. Idem. 
Hullera. de Perseverancia. S. L .... ',l<lam... .... ldool. 
Hullera del Ojallén, S. A. ... ...... Idem...... Idem. 
Hullera. del ·Sur. S. l.. ... ... ... ... ldem...... I<tem. 
La Constancia, ln:;iustl'ial Minera I 

Sociedad Anónima ... .... ... ...... Idem... .... ldem. 
Mina. La. Pepita, S.L. '" ......... ldam...... Idean. 
Minera y Metalúrgica. de I'efiarro-

roya. S. A .............. , ........ .. 
Gávez Pérez, Jesús ..... , ........... . 
Gom:ó.lez Vá.zquez, S. L., Antonio 
Hullera. de Va,lc1einfierno .......... .. 
López Ruiz José '" ................. .. 
Minera. y Metalúrgica de ]>P11arro-

ya., S. A ........................... . 
Portolés y CompaiHa S. A, .. . 
Arre·dantar1a. de Surroea, S. A ... . 
Alvarez Alvarez, Regino ... ... . .. 
Alvarez ·G<Hlzález, ,Frnllei:-;co ... ..' 
Alvarez Vuelta, Jovita .......... .. 
Amiliviaty Zuv1llaga, Antonio de 
Cac1ierno Riera, Jo'sé .... '" ....... .. 
C~rJ:i.Q.nes San Isid~Qo y María, S. L. 
Carbones del Esla, S. A. ... ... . .. 
(~orral, Bstenan, Mino.5 de O\le.jlt 
Diez Garmón, Victo·rino .. , ... ..; .. , 
Di-ez'Gom:ález, Darío ... ; ..... , ... .. 
EguiagarayPallarós, .;rOHÓ ' ...... ". 
García, Hijos de BaldolllCI'O ........ , 
Gard¡¡. Blanco, Tomás .. : ....... .. 
Garcla Garcia, Manu"l ....... .. 
Garcia Q,ouzález, Pedro ... ." ... 
Gt'I¡;set :b:-ctHwul·rlflta. Ellg'l!lllo 
ltltuera Q.es-to da Sabero, 8. A, 
Hullera. Vasco Leoneaa ........ , 
HulloraSde Doilar, S. L.. ... . ... , , .. 

Idem .... .. 
ldem ..... . 
ldent ...... : 
Iúem ...... . 
Id;em ..... . 

ldem .... .. 
ldem ..... . 
ldern ..... .. 
·Ideltl...;. 
Mem ..... , 
ldeIrl ..... .. 
ldam .... .. 
lilem ..... . 
ldem .... " 
Idern ..... .. 
ldent ..... , 
ItIern ... ' .. ' 

Jc1etn .... " 
ldem.. .. . 
IU(')!n .... .. 
htnm .. ~ \ 
ldHIn ... , .. 
!deln .... :. 
hlnnt .... .. 
klülll .. , .. . 
ldl'tII ..... , 
h1ulll .... .. 

Idam. 
(,(¡rdoba. 
Id.M).. 
Id.ani. 
Ideu:n. 

ldenn. 
Cuenell. 
Gerona. 
Le(m: 
M.em. 
Idenn. 
Idelm. 
ldeil!l. 
Id,em. 
lde.m. " 
1{J.~1. 
lüe\tn. 
I·¡Leun. 
ItLf1I11'l. 
l<l.(~m, 
1-ri~m. 
IdlYIn. 
I-deJl11. 
1r10«11. 
ldeiOl. 
IdPI!ll. 
lcle.trl. 

• Hulleras de Prado de la Ouzpe11a, 
So.ci,cdo.ll Anónima ... ... ... ...... Ldem ... ,.. Ide!lll. 

Hulleras de Sabara· y Atl(!XI1S, So-
-c!~.jad Anónima ................ .. 

llulloras de Valdesamurio ........ . 
Ulpez Alonso, Domlngu .......... .. 
Lorenzana Feruó"ncle7., JO:o;6 ........ . 

lc!¡¡m ...... . 
Itlnm ... , .. . 
¡·tlam ... 
Irlm'.n". 
JdHrtl .... .. 
I-Iilarn .. . 

Mina Segunda Laurel y otras ... 
~ln'ai:i e Industrias Leonesas, S. A. 
Minero SlderúrgicEj¡ ·de l'>:O[l·terra.-

d.a.,.S. A .................. : ...... ldern .. . 

I<tmn. 
rd,t'lm. 
ldrnl). 
Id.om, 
ld.om. 
Id.~. 

ldellll. 

EMPRESA 

Pé:rez AlonSO,León, ............... Hulla León . 
Revúelta. Rodríguez,. MaIa.quias ..... I«em... ... Ident. 
Rueda Velasco, Toribio ............ 1 Idem...... I<lem. 
Tascón Brug{)s, Ricardo ... ' ... '" ... ! Idem...... Idem. 
Valle, Eduardo del .................. lidero...... 1de-m. 
Alval'ez árgüelles, Alberto ......... ~ Idem .... ,. Oviedó' 
Alvarez Villanueva, Ramón ....... t Idem...... 1dem.' 
Carbones Asturianos, S. A: ...... :' Mem ....... 1deIm. 
Cál'bones de Laugreo, S. A. ... ... I Mem... ... l1dem. 
Carbones .;le La Nueva., S:' A ....... ¡ Mem...... 1<l.e!m . 

. ,Carbo~esde ~ Piquera., S. A. ... Mem ...... ¡ 1dem. 
Castano Fernandez, Avelino ....... ¡dem ...... j Id€!ffi. 
Cementos Fradera, S. A. ... ... . .. l 1dem ...... ! ldeIm. 
DUrQ--F-eJguera •. Sociedad 'Metalúr- . . j, 

. 1 I glca ................ _. ... ... ... ...... 1dem ...... · Idean. 
Empresa Nacional SiderúrgiCa., Eo- ! , I 

ciedad Anónima ............ "' ..... ' Idem ...... , ldeIIn. . 
Fábrica de Mieres,' S. A. ... ... ...; 1dem ...... ! Id.eail. 
Felgueroso, S. A. ... '" ... ... ... . .. i Idel.l1... ...: Id.ero: 
F'ernández, Jesús ... ... ..: ... .•. ... i Id'em ...... ¡ 1denn. 
Fernández Ladrada. y ¡¡tras Jose" ¡ 

,. ¡ 1 María ...... '" '" ............ '" '" ,Idem ..... ,... Id.e!m. 
F{)ntela C"'ampomanes, Miguel ... i Idem ...... i Id,Wn. 

\ Garcia, Hijos de BaIdomero .....• -1 Idem ... , .. 1 1deIm. 
Garcia Eusto, Herederos de Luis ... I Idem .... ,. e Idero. 
Garcis. Fierro, José ••. ,... ... ... "'1 Idem ...... ; ldeun. 
Garcia Riera, Hijos de Cesal'eo ... Idem ...... 1 I-d.rlm. 
HUllas del Coto Corés, S. A .... '''1 Idem ... ' .. I.IdcIm. 
HUllera Coto Cruz, S. A ... , oo. ... ldem ...... \ Idenn. 
Huller.a. ESJ;1I1.1101a., Sociedad.... ... Idem... . .. , Idf'lITl. 
Hulleras de Venguin y OllOlrlego, I ' 

Sociedad Anónima. .. , ... ... ...... Idl'm ....... IIdeIm. 
Hulleras Turón. S. A. '" ... ..... Idem...... Idám. 
HUlleras ~ IndJlStrias, ::3. A. ." Idem...... Id€il:Q. 
lndustriltl Astu.d!ana. ::;ocledad ... relam...... I-d .. e!ltl.· 
MI.!-rtínez Eguren, Joaquin ... ... ... Jdem...... ldeun. 
Mtmdez Ttrelles, Viuda da Victor... Idem ... ·.. ldeIm.' 
M~nén.::l.ez y GonZá1ez. s,. L. ... ... Idam...... Id.elm. 
Mma., BienvenIda 11 ... ... ... ... ... Idem...... J.dR!m. 
M~a Constantina ............... ,..... rdem .. :... I<Lem. 
M~na. ~,~iniea ............... "1 ... ,Jclem ...... , Id.E'm. 

• Mma F ellx ...... ... ... ... ... .. .... I Idem...... Idern. 
Mr1a. Grand-es ... .., ... '" ... ... . .. ¡I. ldem...... Id.em. 
M. na La Caprichosa ... :.. ... ... ... Jdem... . .. !ldeirn. 
~i~a Llol'i, S. L. t .. '" '" ............. lclem ... "', ld.eU'n: 

. a MiravaUes '" ... '" ... '.... ...1 Idem ...... ; ldl"o~n. 
Mma Heservada., S. A. '" ...... '''1 IdpTn ..... : Mem. 
M~na. Rufina de Campana! ... ...... Irl('rn...... Idenn. 
M~na Sabina.Ir ..................... i 1dem...... Id.e.m. 
M~na San Mar.tiM' .................. ¡ Idern .. ,... J.d,elm. 
M~na 'S?-eros ... ... ....... .. ... : ... I Idf!lrJ...... Idl'\Tll. 
~~na VlCen~ina.. ... ": .. : ............ I Mem ...... 1 IdGrn. 
M~nas Justlcia y Dm.ora ......... !I<lron...... Id.PIlIl. 
Mmas Las Pepas ... '," ..... : .... ... Idf'm ..... I Id,plm. 
M~nas Tres Amigos, S. A ....... '''1 Idero .... : I Irim. 
Mmasde ~S~Obl0. S. :"" .:. ... ....... r.allrn ..... ¡. Jd.em. 
Minas de F igaredo, H. A ..... H ... IIdmn...... lclem. 
Minas -de Langreo y ::;iero, S. A. ¡ I¡Jpm...... ldellll. 
M~l1ílt; ·de 8Í1!rro NlH't'O, ¡..;, L .. :. "1' 100m ...... I Idean.. ' 
MmuH ¡le Vlllabollll, 8. A. ... ..... lriem ....... Iaem. 
Minas de La Enc:arnada, ::;. A. ... IÑern ...... Il(t~irn. 
Minas <le La Soterralia, S. A .... ! ir1¡im,,\... Idpnll.. 
Mo·rate' González, Manuel : ........ i 1dpm ...... : J¡¡eUl!. 

' Nespral y Compai'lia, S. A. ... ...... Ir:1€\m ...... : l¡jf!~ll. 
Noriega., S. L., l'IHr~dpI'OH ?ce 'tul s Irlptn ... '''Il¡fc:rn. 
Nueva. Monta.t!.a QUija.no, S. A. ... I¡¡pro...... lcl(~tn. 
Ol"&iz So,brinos, S. n. C. ... .......... Idr;>rn...... lrl.pm. 
Prl{1't,o Martfnez, J05Ó ... ... ... ...... ¡clí'ln...... l¡tl'lm. 
Solvay y . ComparHa ...... oo' ..... ,> Tdf'II!." tdl\lll. 
SUÚl'l:lZ Ga.r<lia, Angel... ... ... ...... rllont...... MI'lI'lI. 
Spó.rez LQ.r~m:o, Fernan.do ... ...... 1(1,1'111...... J.¡l.l'fn. ~ 
'lorre, losé :<le !La .... H ... ... ... ... rrlm~n...... J.rfJ'n'I. 
'rudela. Yeguín, S. A. ... ... ... ...... ldflm...... I¡lp,lIl. 
Vela~o y: Compatlfa, Joaquín ... Trl-om...... IclNn. 
V'elas.co N'arrero, Hermanos ... ... !{10m....... I-u,elrn. 
Ceme.nto,s Alfa, '15. A ............. ;.. IfIem... .... IPaloncia. 
Minas de, Bal\'uelo-, S. A. ... ... ... rdem... ... I{~enn. 

• 
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Compañía. de los FerrQcarriles de 

. Mineral Provincil\ 

" Madrid. ZaragQza y Alica.ñte .,. Hl.I.lla ... Sevilla. 
Isern Vidal. Andrés .,. .,. ... ... .,. Lignito ... Baleares' 
Mina Júpiter .•. ..• .., ... .., •.. .,. Idem ....... Idero. 
Minas Santo. Tomás y San Anto-

nio. III ... '" ...... o.' •••• , ...... .. 

Ramis Bernal, S. L. ... ... o" ••• .., 

Zafo.rteza Vll1alonga., Juan ... . ... .,. 
Carbo.nes Mari. S. A ••.......•.... ,. 
Carbo.nes Pe<l,rafoI'ca, S. A. .,. 
Carbones de Bel'ga, S. A. ... . .•• ,. 

Idem ..... . 
Idem ...•.. 
Idem ...•.. 
Idem ..... . 
Idem ..... . 
Idem ..... , 

. Collet, S. A. ." .. , ..• ... ... ... ." 1dem ..... , 
Serchs, S. A. oo. ••• ••• ••• ••• •••• ••• ••• ldem ..... , 

"Empresa Naciona.{ Calvo. Sotelo ... 1dem .... :. 
,"Satanes VRar, -Santiago ." ... ." Idem ..... . 

Clo.rtita, S .. A. ... ... .., ... o" ... ..... Idem ..... . 
Ezquerra Torres, :\~iguer ., ..... :. 1dem .. , .. . 
Guiu' Mariné, Francisco ...... ' ... oo' 1dem ...•. , 
La Carbonifera del Ebro, S. A. ... 1dem ...... 
La Industrial Minera Espal1ola, 

Sociedad ,Anónima ... ... ... .-. ." 1<lem... .., 
Lignitos del Segre, S" A. ... ... ... Idem .. : ... 
Mina.M../U'ga.ritá., S. A ........... ,. Idem .... ,. 

~ Carbones del Cidacos, S. A. •.. .,. .1dem ..... , 
AndréuPefl.a. Amado ........ , ...... Idem ..... , 
Cailada, S. A. ... . ... " ... ... n. .., ." Idem.... .. 
{.arre ras, S. A. ... ... ... ... ... ...... Idem...... 

. Cem·entos Portland Zaragoza, g.o.. 
eiedad Anónima ......... '" .,. ..• Iodem .... .. 

Empresa Nacional Calvo So,talo ••. Ldem ..... . 
Explotaciones Car!J.onift!ras Arago-

neSaS, S. A. , ....... , ... ... ... ..... Idem .... .. 
Fr.a.11e Mela.ndla, Carmen ... .., ... Idem ..... . 
Lancis Perales, Emilio- ... ,., ...... Idem ..... . 
Lanels Perales, (iregorlo ... ... ... Idem... .., 
Luengo Ma.rtinaz. AlIg-el ... ... ...... Idem ..... . 
Marfil Azuar, Amado .... .., ... .., idalia ...... . 

'Martinell Morera. Francisco ..... Iaem ... ,,, 
Mina Lucrecla, S. A,. ... • ••• - ,.. ••• Idem .... .. 
Minas e Industrias de Aliaga :So-

ciedad .Anónlma ... ... ... ... ...... Idem...... 
Minas y Ferrocarriles de utrillas •. Id-em ..... , 
Soci&da.a Anóni'ma ... ... ... ... ... tdem... .. . 
Mine-ra Ca.ta.l'ano-AragorH!sa, Socl,e-

dStd Anónima ... ... ... ... ... .., oo, 1dem... ." 

Ide¡m. 
Idem. 
1<'tam. 
\Barcelon~ 
Idero. 
I<'tem. 
I«ero . 
1<'tero. 
Coruña. 
Huesca. 
Léridl!:. 
1dam. 
Idero. 
Idero. 

I<'tero. 
Idero. 
Idero. 
I.¡ogro.ño. 
Terue!. 
Idero. 
Idero. 

IdE!llll. 
Idam. 

Idem. 
ldelffi: 
I<tem. 
ldero. 
Ide(ll. 
14em. 
Idean. 
Idean. 

Idem. 
Id.e«n. 
Idean. 

ldem. 

1. 

EMPRESA ;~1:ineral Provincia 

Industrial Minera d-el Segre, So-
ciedad Anónima ............... '''1' Ligni.to .' Zaragoza 

La. Carbonífera del Ebro, S. A. ... Iodem...... I<l.elm. 
Sanjuán perpiñá, Juan ... ... ... .. .. Idem...... 1<l.eim. 
Sanjuán PieTa, S. L ......... , .. , .. , . 1dem ...... I<l,oo:n. 
Gato Láisqu.¡¡z. S. L. ... ... ... ...... !Plomo... Almería. 
S. .-\.. Leopoldo Bál'cena ." ... ..... 1dem...... Badajoz. 
Cía. M.O M.a Los Guindós .. , .. ; ... ldem ...... 1dam. 
S. A. M.a La. Hispalense ........ , ... I 1dem ...... ·C. Real. 
Minera del 'J,'~lillas, S. A.·... ...1 Idem...~.. lde!rn. 
M.o. M.&Gomellp, S. A. . .. :.. oo. ...·1 Idem ....... 1 1deIm. 
Soc~edad M.a y M.ade Penarroya I Idem....... Córdoba. 
SOCIedad M.a y M.a de' PeI1arroya .1dem .. ,... 1d.e.m. 
Joaquín Aguirre Martfnez ... ... ...\ 1dem...... Gerona 
Mine:r:aJes y PrO?-uctos De~ivados> I . o 

Sociedad Anámma ... ... .... O" ... , Idem... ... Gra.nada .. 
Sociedad M.o y M." de P.eñarroya! Idem ..... , ·.Gerona. 
Cía. M.a Esperanza, S.: A ........ ~ ... : Idem.!: .. , 1da¡rn. 
Gilt: ·Miner~. de Linares, S. A. ...1 Idem...... Idem. 
Emprem!.. Nafcional A<1aro .. , ... .. .. Id'em... .... 1de.m. 
Cía M.,: M.a Los GuindOS: ..... : ... 1 Idem ... ".' Idean. 
ComP.?-illa La. Cruz ... ... ... ... ... ¡ Idem...... Ide.m. 
·ConseJo Admqn. A. y Arrayanes ... 'Mem...... Ide.m. 
Minas del CenteÍlillo, S. A. .., ." Idem...... Lérida. 
Minel'a Industrial Pirenaica, S. A. Idem... Murcia. 
Agrominera. Mayel, S. A. ... ... oO' laero... .., ,Idem. 
Bernal y Castejón, S. R. C. ... ... Mem ........ ldem • 
Bibianó López Luc!l.s ......... , .:. ,,, Mero... ...; Idem. 
Cerdán, Madrid .. , ." ... ... ... .. .. 1 kiem... . .•. Idem. 
Domingo liménez Campillo' ...... Jd.em .... :. ¡Idem. 
Eloy Celdrán Canesa. ... ...... I-dem.... .. "Iliem. 
J·erúnimo Sáez Z8.11ata ... ." ... ¡jem...... ldem. 
José de Pinedo l3,ll'ie ... .., ... .., I·jem.: .... ' Idem. 
L~1S Suál'€z Serrano ........ : ...... 1<:lem ...... : ¡!Idem. 
Mtnas de Cartes, S. ;.\ .......... 'H klem... ... ldem. 
Minera. Cruz Chiquita ... ... . .. ~ ... I I.;jem... ... 146m. 

. Minerales no Fénicos, ~. A ....... 1 I-dem... .., Itle:q>.. 
.Minera Hércules, S. A. ... ... ... ..., .' ~ 
Minera-Geldrán, S. A ............. ldem... Idem. 
Minerales <le Cartagena, S. A.· ... ' Mem... ¡dem. 
Sociedad M.a M.a. ·de 'peliarroya .... Mem... Idem. 
Socieda::.l M.a. y M.a. Zapa.ta-,Port-

roan .. , ... .., .:. .,. ... ." .... Il1em .. . 
Segundo Ulpez Lucas ... ...... l:1em .. . 

Idem. 
ldem. 

Rojo Grañé, Rogelío ... . .. '" ... ... Idem .... " Zaragoza. Cia.. Va.Sca -de Minás, S. A. ... '" I<:lem ... ." : Navarra. 
... I Santan-de. 

Idean. 
Compañía Explotadora. de la Mina 

Pr:evisi6n ... o ............ ~ ... ... 1dem ..... . 
H~al Cía. Asturiana de MinaS: ... ¡ Mem ... 
Mtnas -del 'P.riorato, .s. A • .'... ... "'1 ¡:1em ... "'1 Tarragon 

... Barcelom 

... ·ldem. 
Costafredu. Luis ... '" ... ... ... ... 1dem .... " Idelm. Explotaciones Potásicas ." .. , ... ¡potasa. 
Duaigües Florensa, Andrés ... ....... Idem...... ldelm. Minas ·de Potasa de Suria ... ., ... ... Mem ... 

Potasas Ibéricas, S. 'A. ... ... ... ...1 l.iem ... .. Electro Quimica. ·de Flix, S. A. ... rdem .... .. Idero. ... 'Idem. 

· .. IIdem. 
Idelffi. 
Id,elm. 

) Freixes Masía, Francisco. ,'" ... ... Idem ..... . 
Freixes y Compafl.:la, Ges~r-eo ...... 1dem ..... . 

Ulli(¡~ Espaflola: de Explosivos, I 
SoCIedad Anómma ... ... ... :.. ... ¡ I:1em ... 

~ / 

, (Del Boletín Ofi{(tal deL Estado n úrnero 311, de 1001.) 
~~~1PV~~.: ~'!).; "too 

--------------------~--------------------------------~~--

'MINISTERIO D~ LA 
GOBERNACION 

llTt80f,llClON de la Dirección Gene· 
raE de S e(JurtctafL por l,y. que se dis· 
rmtUJ cf. rctiro dc~ personal del Cuero 
11(/ tic ¡>(lUcía fIrmada que se cita. 

Exurtlo. St'.: Eí>ta. Dirección 'Gena-
mI. (1I1 nJcr(',ln!o do 1M !ac.últa.dC!I con· 
:l'·Ot'lrl.lUi por .la Loy do '20 de Julio de 
1'.liJ7, 'ha temido t~ bien ,dlsponea' el 
lJlt¡;C¡ ñ. sltunciM. do retirado del pe-r
.!'IotHl.l del Cuerpo de J?ol1c.ía Armada 
que a continuaci(¡n se relaoioná, por 
. eontar la edad sel1alada ,en el al'. 
tículo 11 de la Ley da 15 de marzo. 

de 1D40, prorrogada conforme· a 10 
di!'ipllesto en -el artíc.u19 12 de dicho 
texto ligal. y apllcahle en virtud de 
lo establecido en la Ley de 8 de mar
zo de 1D41; debiendo hacérsele por 
el Con¡.;ejo Supremo ,de Justicia 'Mi· 
11 t 111' el ser1alamiento de hahQr pasi
VO' .qUfl corrol"[londa, previa. propues
ta l'egln.mentaria. 

PersonaL que S8 cita 

'Gll.ho primero D. Antonio Mui10z 
Hu!r., 

Otro, D. José 'T"acaba. GOmaz. 
IPollcía D. Antonio Si·erra García. 
Otro, D. Teodoro Pa.scual Gareia . 
Otro,l;}. Mar·iano Fernández lbáilez. 
Otro, D. Sinesl0 Buitrón 'González. 

.. . 

otro, D. J~Uifl ·GÚme.z Santurde. 
c1tró, D. Santiago LOl1ada Bemposta. 
Otro, D. Juan Rivas Bat'luelos. 
Otro, D. Ar5en10 Francla Fernán

dell. ' 
Oiro, D. Máximo .Fer.nil.ndezde Re-

tana y Oeho!!. de O1ano, 
otro, n. Manuel G(¡mElz 'Hel'nández. 
Otro, n. Emll10 lUoí> Alva:rez. 
,Lo digo IL V. E. $lara. fiU. conoci· 

mieuto yofeot-os. 
DloH gUll.r:de a. V. E. muchos. afios. 
Madrj¡l, 14 dQ diciemhre rle 1001.

El Diroctor genaral, CarZos ;Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po-
llcía. Armada. . 

. (Del.p. O. de' E. núm. 3, de l00¡Q 
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SECCION. DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
\ 

.. ",CADElIlIA GENERAl¡ MILITAR. SER-I figurará en su oferta .. Estas muestra::-
VICIO DE VESTUARIO "Y EQUIPO serán de dos metros de tejido por {:la

se Q caUdad, un par (le guantes o dos 
COncurso unid.ades de articulos confeccionados. 

, . Irán dirigidas al Excm{). Sr. General 
El día 26 de .febrero próximo<, a las ,DirectQr· § ni> llevarán dato alguno 

'diez lloras, en la Sa}a de Pro:y~c.ci(}- q.ue permita identificar su' procéden-
nes.de la A{jadeIi:lia, y ante su Junta ci~. . 
EC{)I\óIñica, se celebrará concurso pa- Las' proposiciones; documentadas 
ra adquisición dfr :las prendas y efec- con arreglo al pliego de condiciop,es 
too'paraequipo de 'caballeros cadetes legales, se presentarán petsonalmente 
que con sus 'Precios límites .se deta- por los titulares o sus r¡¡presentantes 
llano legales,. en el aero d.el concurso. sien-

Pliegos.de cond~ciones Y ,modelo de do dislintas para. las {)fertas que se 
proposidón en las ofi7;inas del Servi- refieran a {jantidades a adquirir con 
~io ae Vestuario de. la Academia Ge- cargo al, Presupuesto {) al Fondo de 
neral Militar' a cualquier h.ora hábil. EnseI1anza, así como 1.os dt:.pósitos de 

ros Qfertantell deberán presentar, :ril}nzas, y -común la. demás documen
previamtc>nte. antes del día 26 de ene- taciÓll para ambas; y ·única la mues-
1'0 próximo, . muestras .del .articulo ira previa que ha de ser reconocida 
ofrooi-do, bajo un lemá que deberá. por eJ Centro Técnico <de Intendencia. 
eoin{lidir .exactamente con el que fi- El importe de Jos anuncioo a oo.rg{j 
gura en el acto de la licitaoión y que de los adjudicatario~. 

EFECTOS A ADQUlRJR 

~lpargata.s-bota '" ... ... ... . .. 
. BfLl1a40res «M.eyba .................. . 
Calcetines a.lgoo6n hIt:. , .......... , 
Calcetines algodón n/g. .H H' ... .. . 

Camisetas gimnasia ...... '" ... '" .. . 
Cami¡;'etas .Sport» ...... '" ... 'H ... .. 

CGrc10Hes c,adetora. ........ , .... , ..... , 
Crepé para mantelerías ... ... '" .. . 
Cubiertos .. : ............... '" ...... .. 

- COlchas ,.. .H ............... , .. 

Chandals gimnaeia. ... ........... . 
Emblemas rombo ...... '" ...... : .... . 
Forrofi a.-co-lchados 3/4 ....... : ..... .. 
Guantes piel avellana ... ....... . 
Guantes gamuza blanoos ...... '" 
Pafios azules de 54 por 51 ............ . 
pat!.os ,camarero e5 por 60 ..... ,. '" .. . 
l'afluelos ..... : ........................ . 
P,opelin bla.nco< camisa. ............. .. 
p,o,p~1fn ,crudo pijamas .............. . 
naso fn·rro capote ................... .. 
Ra.yón blanco ....................... . 
Bayón «e,aquí .... '" ............ '" ... 
Hizo' hl!ll! W· albo,rn:o.ces ......... '" .. . 
Sarga !l7.ul ¡HU'¡J, hlltas ............. ,. 
E:'arga, hlatw(t para chaqllE'tllla!i { .. . 
Sarga hlallC'a ualzonuil1o! , .. ' ... , .. . 
Sarga. gris t!a.m i¡;a, ... ... ... '" 

. Sk\,Q·ux. (entretela) ........... . 
Tahardos 3/4 ......... ,.. ... .." 

• Tela colchón de 1,20 m. ... ... 
Tela. fundas almo,ha,da.s .. , 
Tela sábanas de. 1,60 m ...... .. 
To&llas ..... , ............... '" ..... , .. . 
Zapa.t1lla.a batíO' ... ... ... ... ... '" ... 

Unidad. 

Pares 
llnidades 

\pares 
Pare¡; 
Unidades' 

• Unlda4e¡; 
t!ni<lados 
Metro;; 
Juegos 
Unidades 
Unidades 
Unidades 
Hu id t1<l es 
Pares 
1',o.1'es 
Unidades 
Unidades 
Unida·des 
M~tros 
Metros 
Metros 
Metró·g 
Metros 
Metros 
Metros 
Mrrtros 
MLltt'0i-1' 
M(ltW>i 
l\lp1r'o~ 
¡ ;lI:cla¡(p;\ 
:\~"tl·o.; 

:\t,·tI'O' 
Mptros 
¡ful,dados 
Purel> 

.1 

Pre- 1 Preció 
supuesto Enseflanza ltmite 

_t 

300 
2.700 

900 

1.800 
a1l0 

300 
-<\ 
.30(¡ 

;1.200 
HOO 
300 

300 

3,600 
2.000 
5.000 

'800 
400 
400 

1,500 

lU,O!} 
• 4,;)/')0 

8(HI 
(~lO 

i!OO 
300 

2.300 
600 
6f¡() 
7flO 
3(10 

1.000 
51} 

243 
lO/) 
MOO 
lOO 
650 

Si)(} 

307 
200 
UQO 

·l.l){){) 

3.500 
2()O 
200 
300 . 
roa 

2JlOO 
1.500 

500 
2,50() 

4ÓO 
lon 
tillO 
\){)O 

2.500 
1.20{) 

200 

82.
OO.":'" 
11,-
15,-
40.-
21.-
27.-
62,-

400,-
250,-
2%,-

7,50 
112,

, loo.-
110,-
12,-
12,-

8.-'7 
27,-
25.-, 
55,-
21,-
4!í.-
82,-
23,-
47;-

,J26,_ 
23,"'-' 
24.-

MO,
.42,-
24,

. 46,-
40,-

1'12, .... 

OOIlOUrlo.PrelupIU'.to 1,0 'QllA l1~t'¡1, ¡'nü'l'¡¡,.do ·dal anuncio· 
inRf11'10 (!tl ¡.J 'IHAItIO (WICIAl. del Mi-

o MonDlLO Dlll pIl.OPOSrCION lllstc-wlo .un1 lJ:JÚ¡'tlrto Mnn ....... ; -da fe· 
olla. ... ". de .. : ... ,!lo llHi2, y de los pUé-

Don ... / .. (nomln'e y a.peJU.do,s) ....... gq.s de con,dicl0'!le/l que ho.n ele regir 
llomi·clUadJo, (1!l ., ..... calle ...... , m1me· en el c·oncurs·o para la a.dctuisici6n 

. l'{) .• ", ". conCo.rnet .Nacional de Iden- de diversas' telas, prendas y efe·ctcJ.s 
tidad número ...... , ·en nombre· pro- del equipo· de caoaUerQs, cadetes para 
pio .. , .... (o e·omo apoderado) ....... " 1M! necesLdades ,de la Ac8ldemia Gene
!la.ce· contar: . ral· Milita:r en' el'\ aí'l:o de' ;~962; con. 

l' 

cargo- a los Créditos Presupuestarios 
del l\Unisterio· del Ejéreito. y se com
promete a su más exacro cumPli
miento. 

2.° Que úfreoe ...... ,(las. cantidades 
en número y en letra) ...... de ...... de 
las .caraeíel1ísticas siguientes: ........ . 
(detállese 'las caraeter~stieas.de· los . 
efeotos Ofrecidos) ...... , al :precio de .. , 
(precio en letrlt) .... , .... -¡ . . . 

3.° Que a este pliego se une res
guardo del depósiro de fiwza prow.
si.onal IJi)r, pesetas ...... (en letra). 

4.° Relación de los documentos que 
se unen a la. pr-opüSieiOn. 

(FeCha. firma y, l'Úbricadel licita
dor (1 apodér~9.) . 

Exorno. Sr. Gener3.l Director de la 
.t\cademia General Milita.r ....... Z&T8.
goza. 

Couoiu1lo-llln$eJia:Jula 

MODELO Dlll :P:aOPOSIClION 

Don ....... (nombre y apeilldos) ., ..... 
domie11laoo en .•. , .. , caBe .. n •• , nÚ1llJ9~ 
1'0 ...... ,eon Carnet Naoional ~a Idan· 
Uda.<! número ....... en nombre :pro-
pio ....... (o oomo au;¡ooerado) ........ . 
hace constar: , 

1.0 Que está. enterMIo del,¡j.nuncio 
inserto en el DIARIO OFICIAL· del MI-
nisterio odel Ejérr.l1;onúm ........ <!lit' re.. 
eha. ...... d·e ....... de 1962, y -de los pll&
go·!) de CDndicipnes que hao <l.P regir 
en el concurs.o para la adqtt!sic16~ 
de' diversa.~ tela.s,. pre;¡¡das y efectoa 
del equipo ode oaballel'OO cadétes paTa 
las r. ecesld8ldes de la. Acllidemia Gene
ral Ml1itar en:' el afio 4,e, 1962.co-n 
cargo al Fondoa. de Enseñanza der.·ex
presado Centro, y se oo.mp~mete a 
su más exacto- ·cumplimlantcJ.. 

2.0 Que ofrece ...... (las cantidaodes 
en número y en letra) ...... d(' ...... de 
las caract¡¡rís.ticas slg'1lientes: ........ . 
(detállese las cara-Qteristica.<; de lQoS 
efeclJosofrecidos) ...... , al pre(',io de 'H 

(precio en letra) ....... .. 
3.0 Que.a este pliega. se une res

guardo ·del ·depósiro da fianza provi
sional !XlI' pesetas ...... (en letra.). 

4,° Relación ,de 10'p documentos que 
519 unen a la pro,posición. 

(Fecha, firma y rúbrica dal licita-
'eLor o' apoderado·.) '. 

t 

Excmo,.· Sr. :Ganarál Director ~de la 
Academia Gene-r,al Milital'. - Zo,ra
goza. 

Zaragoza, 30 de diciembre de. ':1961. 

Núm. 6 P.1-1 

HOSPITAl, MILITAR Dil TA1UtAGONA 

n!'\lll(mdo o.dqu1rlr vívereacompra. 
dlurlll. 'Jlarl\ m,es febrero próximo (cl:I.1'
no, l1U9<VOS, pescados, etc.)'. a..dmiten· 
se ofertas hasta. doce h·oras 22 eo
rrlem:es .. 

Informes, en ~dministra,.c16n. 
. Tarragona.. 1 de énero de 1962. 

. Nú:r;n. 10 

IMPRENlA DEI. «DIARIO OFICIAL DEI. MINISTERIO DEl; En~RCITO~. 
'Palacio de .Í3uep.aVts~. .' Alcálá;5i. :Ma<Íi14-:::y.;¡-


